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S U m A R I O

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 19 
de! actual.

A lcaldía P residencia: Bando referente a la entrega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo,

S ecketahIa: Subastas: para contratar los suministros de tapones 
necesarios para el cierre de los biberones, y de botellas de 
vidrio (biberones y terrinas) que precise la Institución Munici­
pal de Puericultura, y pura la enajenación de cuatro coches 
Ford, piezas especiales y neumáticos.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Anaacios: referente a las Orde­
nanzas municipales y de la subasta de puestos para la verbena 
que se menciona,

Ini khvención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 19 DE JULIO DE 1935.—E x tra c to .—Presidencia 
del iinstrisimo seilor primer Teniente Alcalde, Ü. José Verdes 
Montenegro.—Asistieron los Sres. Aleix, Alvarez R. Villa­
mil, Andueza, Castro, Feijóo, García Gallo, Montero, Mora­
les, Muntáii, Ortega, Otero, Serrano y Soler.

Se abrió la sesión a las diez y cinco minutos de la mafia- 
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEi. DÍA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Administrador de Rentas (Sec­
ción de Arbitrios), lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los Vigilantes de dicho ramo D. Alejandro Martin 
Gómez y D. Félix Segovia Jiménez de un cuatrienio vencido.

en la cuantía de una peseta y a partir del .5 y del 2 del pasado 
mes de junio, respectivamente.

2. “ Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, dando cuenta de haber autorizado, dada 
la perentoriedad del plazo, la celebración en el 'l'eatro Espa­
ñol de una función gratuita el día 10 del actual, organizada 
por los alumnos del Grupo escolar Marcelo de Userà en home­
naje a Lope de Vega.

3 . “ y 4 ,“ Aprobar dos informes del Servicio Contencioso, 
fecha 13 del corriente, en los que propone que el Ayuntamien­
to se dé por enterado, y tome en el inventario de Propiedades 
la debida nota, de los oficios de la Administración de Propie­
dades y Contribución territorial de la provincia, de 29 del pa­
sado mes de junio, por los que se declaran exentas de con­
tribuir absoluta y perpetuamente por territorial las 68 y 103 
fincas, respectivamente, a que dichos oficios se refieren, que 
genéricamente se conocen con el nombre de Casa de Campo, 
propiedad del Ayuntamiento, destinado a recreo del vecindario.

Astinlos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isión  1 .“ — H a cie n d a

5.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de la 
solicitud de la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña 
de abono de facturas, según relación que figura en el expe­
diente, importantes en junto 163.644,11 pesetas, por suminis­
tro de energía eléctrica a las dependencias municipales duran­
te el pasado ejercicio de 1934:

Primero, Que se reconozca a favor de la Unión Eléctri­
ca Madrileña (S, A.) el crédito de 163.644,11 pesetas de que 
se trata, y se incluya, como tal crédito reconocido, en el pró­
ximo presupuesto ordinario de la Corporación, habida cuenta 
de que se trata de crédito procedente de un ejercicio cerrado 
y liquidado; y

Segundo. Que por la Corporación ninnicipa) se designe 
una Comisión encargada del estudio de las tarifas y contratos 
vigentes, con el fin de gestionar de las Empresas suministra­
doras de fluido el establecimiento de otras tarifas más bene­
ficiosas,

Y previa discusión que consta en acta, y formulada por el 
Sr. Andueza la petición de que volviera este expediente a 
nuevo estudio de ja  Comisión, fué desechada dicha propuesta
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y aprobado cl dictamen, en votación nominal, por siete votos 
de ios Sres. Aieix, Oarda Gallo, Morales, Muntán, ürtcfía. 
Soler y Presidente, cotitra uno del Sr, Andiieza,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconod- 
iiiiento de un crédito, importante 17,7H4,95 pesetas, por sumi­
nistro de pulpa y alfalfa a la Casa de Campo en 193d, y su 
abono e inclusión en el primer presupuesto ordinario de gastos 
que se forme por la Corporación municipal,

y  previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr, Andueza, a la que se sumaron los Sres, Mora­
les y Soler, se acordó que volviera este expediente a nuevo 
estudio de la Comisión, con particular de las observaciones 
hechas acerca del mismo ])or diclios señores Gestores,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, en la forma 
que se indica, la rescisión del contrato celebrado para la explo- 
tacíóji con anuncios de las vallas de los solares de Villa,

Y previa discusión que consta en acta, se formuló por el 
Sr, peijóo la propuesta de (]ue pasara este expediente a infor­
me de la Asesoría jurídica, siendo aprobada dicha propuesta, 
eii votación noniiiial, por ocho votos de los Sres, Aieix, Alva­
rez lí. Villamil, Atidneza, Castro, Peijóo, Muntán, Ortega y 
Presidente, contra seis de los Sres. Garda Gallo, Morales, 
Muiiti'm, Otero, Serrano y Soler,

DE N U EV O  D E SP A C H O

Comisión 2,"—Fomento

fi,” y 7 .” Abonar a doña Isabel Iñiguez González y a doña 
Isabel Montero l lenero, como viudas de los obreros eventuales 
de la Casa de Campo Ü, Manuel Potcuciano y D, Carlos 
Cioniezcoro, respectivamente, y de conformidad con lo iníor- 
mado iiur el Negociado de líeformas Sociales, fundado en el 
acuerdo municipal de 23 de agosto de 1918, las cantidades 
de 93 pesetas a la primera y de 79 a la segunda, lÉnporte de 
diez jornales de Mipervivencia, que se satisfarán con cargo al 
concepto 373 dd vigente presupuesto,

8 , " Aprobar el gasto de 283,15 pesetas, a que asciende, 
según presupuesto foriiuilado por d señor Ingeniero Jefe de 
Alumbrado, la insfniación tie tres faroles, levantar los dos que 
existen y ejecutar las obras de acometida en la explanada 
superior del Cuartel de la Montaña y rampa que conduce al 
pasco dd t'orond Montesinos y jardines de la Estación del 
Norte; debiendo ser cargo la suma indicada al concepto 5 ,“ dd 
presupuesto extrnordiiiario de 1931, '

9 , ” Determimir. de conformidad con lo informado por el 
Servido Coiilcarioso y por la Sección, que la Corporudón 
municipal se muestre parle eii el suiiiario que se- sigue en d  
Juzgado de inslrucción minierò 2 por imi to de bancos eii el 
Parque de |a Arganziiela; ddúeado libnirse ea este cuso, las 
cerlificacHuies opurlmms a los efectos de este acuerdo,

10 a 12. Conceder licencias a los señorea que a continua- 
dóii se expresan )Kira diversas oliràs en los sitios que se indi­
can, de co II forni i dad con lo iii formado por la Sección en los 
expedicnlcs cnrrespimilientes y con sujeción a ctianlo previe­
nen bis Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes pura esiti dase de obras:

A I). José Pérez luaiico, para ejecutar obras de reforma 
coa destino a la instalación de un diieniatógrufo en la calle 
de Vatcncin, 3,

A l>, Jima líosell, para ejeciilar obras de reforma en la 
t'ostmiilbi de los Angeles, 13,

A I), Celedonio líiitiio, pata ejecutar obras de reforma en 
la calle de Silva, 20,

A petición de los Sí es, Soler y Morales quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes didúmeiies:

Uno [iro)ioi)iciido la coticesión de Hceiida para realizar 
obras de reforma e instalar un dueiilntógrafo en la calle del 
Maripiés de t ’ul>as, 11, .

Otro pmpmiieiido la coiicrsión de licencia para construir 
lili pabellón en la calle de Londres, 3,

Comisión 3.”—Ensanche

13. Expropiar, eii vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Caridad Alvarez González, viuda de igle.sias Solis, las 
parcelas de su propiedad ocupadas para las calles de Vilrubio

y Galváti y Candela, bien midan las respectivas superficies 
de 384,48 y 135,63 metros cuadrados, o las que resulten en 
definitiva, fijándose el precio de 38,64 pesetas por metro cua­
drado para la parcela de la primera calle y 43,47 pesetas por 
igual unidad métrica para la de la segunda, de la tutalidad de 
ambas, que se abonará en efectivo metálico con cargo al con­
cepto 4," del presupuesto extraordinario de) Ensanche de 1931, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos y en el acto de la firma de la oportuna escritura, ea 
la que constará el dominio del inniiieble y su libertad de cargas 
sin limitación de tiempo.

14. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
finca número 4 de la calle de Eignalelli, propiedad de los here­
deros de D. Rafael Repiso, necesaria como complemento a las 
obras de accesos a la nueva Plaza de Toros, por cuya expro­
piación se'abonará a los interesados la suma de 74.580 pesetas 
por todos conceptos, cantidad que será cargo al concepto 18 
del presupuesto extraordinario del Ensanclie de 1931 y se satis­
fará en efectivo metálico ea el momento del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la que se hará constar la inscrip­
ción de dominio y libertad de cargas sin limitación de tiempo.

15. Adjudicar, conforme con lo iiiforinado por ía Inspec­
ción de los Servicios Técnicos,* a la contrata que ejecuta las 
obras de accesos a la nueva Plaza de Toros, el derribo, por e] 
aprovechamiento de los materiales, de la finca número 16 de la 
calle de Londres, de cuya finca se hará entrega a la contrata 
una vez se posesione el Ayuntamiento del indicado inmueble.

16. Adjudicar, conforme con lo informado por la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, a la contrata que ejecuta las 
obras de accesos a la nueva Plaza de Toros, el derribo, por el 
aprovecliamieiito de los materiales, de la finca número 62 de la 
calle de Francisco Navacerrada, de cuya finca se hará entrega 
a la contrata una vez se posesione el Ayuntamiento del indi­
cado inmueble, '

17 a 19. Declarar en estado de ruina, teniendo en cuenta 
lo dictaminado por la Coaiisióii asesora nombrada ai efecto, 
las fincas números 11 y 13 del pasadizo del Oeste y 119 y 121 
de la calle de Embajadores, en vista del estado en que se en­
cuentran, y que se proceda por sus propietarios, eii los plazos 
reglamentarios, a su derribo.

2Ü a 29, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten a 
los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenan­
zas municipales para esta clase de obras:

A D, Juan Henry Sdiwarle, para modificar el proyecto 
presentado en la licencia que, para construir una casa en la 
calle del Principe de Vergare, 89 triplicado, le fué concedida 
con fecha 12 de noviembre de 1930.

A D. Antonio Saborido, para ejecutar obras de ampliación 
de una nave en la calle de Alcántara, 31; debiendo hacer.se 
constar en la licencia que se expida que, por separado, deberá 
interesarse el permiso para la ampliación de la industria que 
se instale.

A D. Julio Blitz Godofroi, para ejecutar obras de amplia­
ción y construir muros interiores y una escalera en la cálle de 
Castellò, 47.

A D. Rafael de Cossio, para construir seis cobertizos en 
el interior de la finca lu'miero 27 del paseo del Canal; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida que, por separado, 
deberá solicitarse el oportuno permiso para el ejercicio de la 
iiidustria que se instale.

A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para construir una 
escalera y abrir im hueco en facliada interior del edificio silo 
en la calle de Magallanes, 3.

A D. Manuel Rodríguez llardo, para construir mía cabina, 
un pabellón de retretes y una taquilla en el solar niímero 117 
de la calle de Heimosilla, con el fin de instalar im cine de 
verano; debiendo hacerse constar en la Ucencia que se expida 
que, por separado, deberá interesarse e! permiso para el ejer­
cido de la industria que se instale.

A D. José Gómez Pedraza, para constnúr mía cabina y 
modificar mi hueco en fadiada con el fin de habilitar para cine 
ul aire libre el solar número 25 de la calle de García de 
i^aredes; debiendo liacerse constar lo mismo que se indica pora 
el anterior.

A D, Pedro Sáinz Ortiz de Urbiaa, para ampliar mía planta
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y reparar ]a cubierta de la casa número 22 de la calle de 
Serrano.

A D. José del Villar, para construir una cabina y una pan­
talla con el fin de habilitar para cine al aire libre el solar nú­
meros 1 y 3 de la Ronda de Valencia; debiendo hacerse constar 
en la licencia que se expida que, por separado, deberá intere­
sarse el permiso para el ejercicio de la industria que se instale,

A petición del Sr, Aleix quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para construir una finca 
de nueve pisos en el solar número 49 de la calle de Lista.

Comisión 5.'—Gobernación

30. Jubilar, por tener la edad reglamentaria, al operario 
número 130 de Limpiezas, D. Mariano Calvo Marüji, asignán­
dole lina pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalen­
tes al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al de este acuerdo.

31. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y más 
de veinte de servidos, al operario de Vías públicas D. Fran­
cisco Sánchez Qarcia, asignándole una pensión de retiro 
de 7,20 pesetas diarias, equivalentes al 60 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo.

32. Rectificar la clasificación pasiva con que fué jubi­
lado, en 3 de mayo del corriente año, el operario de Parques 
y Jardines D. Juaji González y González, por acumulación a 
los servicios prestados al Ayuntamiento de los servicios al Ejét- 
cito, y asignar a! mismo una pensión de retiro de 2.40 pese­
tas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 8 pesetas 
que le sirve de regulador, en vez de las 1,60 pesetas con que 
fué jubilado; debiendo abonarse a dicho interesado la diferen­
cia entre ambas pensiones a partir del día siguiente a la fecha 
en que fue jubilado,

33. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines D. Domingo Serrano Desande, asignándole 
una pensión de retiro de 0,80 pesetas diarias, equivalente 
al 10 por loo del jornal de 8 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfmtar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo,

34. Jubilar, por imposibilidad física, al Guardia de Policía 
urbana número 517, D, Manuel del Río Urtano, asignándole 
un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente 
al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,50 
de jornal diario, le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo,

35. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Limpie­
zas D. Antonio Davó Gómez, asignándole una pensión de re 
tiro de 7,05 pesetas diarias, equivalentes al 60 por 100 de! 
jornal de 11,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo,

36. Determinar que la vacante de subalterno habida con 
motivo de la jubilación de D, Doroteo Verdugo Loras, Con­
serje de ascenso de Instrucción Pública, cuyo disfrute de haber 
era de 5.000 pesetas anuales, plaza que debía ser amortizada 
con arreglo a las bases de reorganización del personal subal­
terno y al acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, no se 
amortice, dando con ella entrada al subalterno D. José Carrión 
Martínez., destituido por decreto del señor Delegado especial 
del Gobierno en el Ayuntamiento, de 25 de octubre de 1934, 
del cargo que desempeñaba, dotado con 3.500 pesetas —va­
cante que fué amortizada en 16 de noviembre siguiente por la 
Comisión Gestora—, cumpliendo asi el acuerdo de 3 de mayo 
último disponiendo la reposición de dicho funcionario; y que 
no procede efectuar la corrida que la vacante del Sr. Verdugo 
Loras produce, ya que por figurar éste en régimen de escala­
fones en el de Instrucción Pública, es a la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza a quien correspondería hacer la propuesta, 
ni su caso, y por ser principio sustentado por la Comisión 
Gestora de no realizar corrida de escalas por no existir esca­
lafones en el nuevo sistema.

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo

del fallecimiento del subalterno D. Francisco Serrano Pizarra, 
Mozo del Laboratorio en régimen de escalafones:

Primero. Que el personal subalterno del Laboratorio Mu­
nicipal de Higiene (Conserje, Portero vigilante, Ordenanzas, 
Mozos y Telefonistas) pase a !a relación de personal subal­
terno, en cumplimiento de lo delerininado en las bases de 
reorganización del primero de los servicios citados.

Segunde. Lo que se dispone en el apartado anterior no 
supone aumento de la plantilla tipo — 181 individuos— fijada 
en la base 13 de la reorganización dei personal subalterno, 
ya que el personal que se agrega se acordó amortizar en su 
totalidad en las bases de reorganización del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene; y

Tercero. Amortizar una plaza de subulterno, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas (de Mozo del Laboratorio 
Municipal, con 2.250 pesetas anuales en régimen de escalafo­
nes), vacante por fallecimiento de D. Francisco Serrano Piza­
rra, en ciiiiiplimiento de lo que se dispone en el apailado se­
gundo, ya qite no se ha reducido el personal subalterno a la 
plantilla tipo, y de lo dispuesto en el apartado primero del 
acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, que concedió a los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales el derecho al as­
censo al mencionado Cuerpo, ya que la primera vacante del 
segundo grupo de cuatro filé destinada a este fin y correspon­
den a la amortización las tres siguientes, siendo la presente la 
primera de las mismas.

38. Amortizar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, una plaza de subalterno dotada con el liaber anual 
-de 5.UO0 pesetas (de Ordenanza de la institución Municipal de 
Puericultura con 3,000 pesetas en régimen de escalafones), en 
cumplimiento de lo dispuesto en las bases de reorgíinización 
del personal subalterno, en el que está incluido el que produce 
la vacante, D. Leonardo García Tra sobares, y apartado prime­
ro del acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, que concedió 
a los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales el derecho al 
ascenso al meiidonado Cuerpo, ya que la primera vacante del 
segundo grupo de cuatro fué destinada a este fin y correspon­
den a la amortización las tres siguientes, siendo la presente la 
segunda de las mismas.

39. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta el principio sustentado por la Comisión de 
no realizar corridas de escalas, por no existir escalafones, en e! 
nuevo sistema de los ascensos de! personal por cuatrienios:

Que lio procede realizar la corrida de escalas propuesta 
por la Sección de Gobierno Interior y Personal con motivo del 
fallecimiento de D. Pedro García Vacas, Conserje de Casas 
de Socorro, pero sí realizar la amortización de la vacante de 
subalterno que se produce, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases de reorganización del personal subalterno y apar­
tado primero del acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, 
que concedió a los Mozos de limpieza de Casas Consistoria­
les el derecho al ascenso al mencionado Cuerpo, siendo esta 
la primera vacante de las tres que corresponden a la amortiza­
ción del tercer grupo, de cada cuatro, conforme al iiieiiciona- 
do acuerdo.

40. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior 
asunto:

Primero. Que no procede realizar la corrida de escalas 
propuesta por la Sección con motivo del falleciiiiieiito del Por­
tero de Oficiiia.s centrales D. Francisco Tobares Martin.

Segundo. Nombrar Ordenanza camilleio de Casas de 
Socorro (hoy subalterno), con el haber anual de 3.000 pese­
tas, a D. José Antonio Celestino Maestre González, de con­
formidad con el acuerdo municipal de 19 de enero de 1934 y 
en las condiciones que el mismo determina, por ser ésta la 
primera vacante del tercer grupo de cuatro que se destina para 
el ascenso de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales.

Tercero. Que dicho nombramiento, como todos, surta 
efectos a partir de la toma de posesión de! interesado; y

Cuarto, Que de conformidad con el apariado tercero dei 
acuerdo de 19 de enero de 1934, la resulta de Mozo de lim­
pieza de Casas Consistoriales, producida con motivo dei an­
terior nombramiento, sea aiiiorUzada.

41. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores:

Que no procede realizar la corrida de escalas propuesta 
por la Sección con motivo del íailecimieiito de D, Antonio
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Talada Durán. Macero de Casas Consistoriales, pero sí reali­
zar la amortización de la vacante de subalterno que se pro­
duce, en cumplimiento de lo dispuesto eii las bases de reorgani­
zación del personal subalterno y apartado primero del acuerdo 
municipal de 19 de enero de 19,34, que concedió a los Mozos 
de limpieza de Casas Consístoriaies el derecho al ascenso al 
mencionado Cuerpo, siendo ésta la tercera vacante de las tres 
que corresponden a la amortización, de cada cuatro, conforme 
al mencionado acuerdo.

42, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores;

Amortizar una plaza de funcionario técnico-administrativo, 
dotada con 9.(XXJ pesetas de haber anual, con motivo de la 
vacante producida por fallecimiento de D. José Corral Moreno 
(en régimen de escalafón Oficial de Administración de segun­
da clase, con 4 .(XX) pesetas de haber aniialj, destinando de! 
importe de 9.CX)0 citado en primer lugar 4,000 pesetas jiara la 
creación en su día de plazas de Escribientes auxiliares taquí­
grafos mecanógrafos que han de formar parte del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto en las bases de reor­
ganización de servicios y acuerdo municipal de 16 de jimio 
de 1934, siendo ésta la segunda vacante del sexto grupo de 
cuatro que lia de ser destinada para la conversión a que se 
liBce referencia.

43, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
tenieucio en cuenta lo mismo que se índica para los anteriores;

Que no procede realizar la corrida de escalas propuesta 
por la Sección con motivo del fallecimiento de 1). jtiliéii Abe- 
I1Ó11 Garda i ’olo, Oficial de Admiiiisíración de primera dasCf 
pero si realizar la amortización de una plaza de funcionario 
téciiico-adiiiinistrativo, con 9.000 pesetas de haber anual, des- 
tinaiido de este importe 4.0(X) pe.setas, que corresponderían a 
la amortización de la resulta de Oficial de Administración de 
segunda dase, a la creación en su d(a de plazas de Escribien­
tes auxiliares taquigrafos niecanógrafos que lian de formar 
parte del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, segt'm lo dispuesto en 
las bases de reorganización de servidos y acuerdo municipal 
de 16 de junio de 193.3, siendo ésta la primera vacante del 
sexto grupo de cuatro que ha de ser destinada para la conver­
sión mendoiiadn,

44, Adopta“, de conformidad con lo ínfoniiado por la Sec­
ción, el acuerdo que a coiitinuadóji se expresa:

Amortizar la vacante de Oficial de segunda dase de Admi­
nistración, con 4.ÜÜ0 pesetas de haber atmal en régimen de 
escalafones, hoy de timdonario téciiico-admiiiislrativo, con 
8.0(X) pesetas de haber anual, producida con motivo del falle­
cimiento de 1), Ventura Sauz Verde, destinando del impor­
te de 8.900 pesetas citado 4.tKX) para la conversión en su día 
de plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos 
que lian de formar purle del Cuerpo Auxiliar, de conformidad 
con lo determimido en las bases de la reorgiinizadón de servi­
cios y ncuerdo miiiiicipal de 16 de junio de 1933, siendo ésta 
la tercera vacante del sexto grupo de cuatro que lia de ser 
destinada para la conversión ante« mencionada.

4.3. Adoptar el acuerdo que a continiiacióii se expresa, 
con motivo de la jubilación, por imposibilidad fNica, del íun- 
cionariü técmco-adniinislnitivo D, Ferinin Feriiéndez Gil, y 
teniendo en cueiilii el criterio sustentado por la Comisión de 
no realizar corridas de escalas, por no existir escalafones, en al 
nuevo sistema de los ascensos del personal por cuatrienios;

Que lio procede realizar la corrida de escalas propuesta 
por la Secretarin general (Sección de Gobierno Interior y Per­
sonal), y que la resulta de Oficial de segunda clase de Admi­
nistración, con el haber anual de 4.009 pesetas, que se produ- 
cirio caso de realizarse, sea ocupada por el funcionario exce­
dente U, Jumi Motlesia Mendoza, a quien le fué concedido el 
derecho a rciiigre.sar por la Comisión Gestora Municipal en 31 
de mayo de 1935, ostentando en la categoría de Oficial de 
Adininistradóu de segunda clase el líllinio lugar.

Dicho seilor no teiidró dereclio a acogerse a la reorganiza­
ción de servicios, según se determina en el citado acuerdo de 
la Comisión Gestora que le concedió el derecho a reingresar, 
siendo procedente este reingreso por ser la cuarta vacante del 
sexto grupo que, con arreglo al acuerdo mutiicipal de 16 de 
jntiio de 193.3, se destina al turno de excedentes.

46, Reconocer a favor de D. Francisco Rico Maríitiez un 
crédito de 109 pesetas que, como indemnización por despido 
de su cargo de Cocinero de Asistencia Social, le corresponde.

a razón de 10 pesetas diarias durante una decena; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 19 del vigente presupuesto,

47. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso coii- 
tencioso-adiniiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, José Casuso Obeso contra acnerdo municipal 
de 19 de diciembre del pasado arlo, en virtud del que fueron 
aprobadas determinadas normas para proveer los cargos rec­
tores de todos los ramos y servicios municipales,

48. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo itifoMiiado por d  Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Jesús Gutiérrez Gascón contra acuerdo municipal 
de 19 de diciembre del pasado año, en la parte relativa a que 
el Director de Acopios y los Jefes de Sección de los servicios 
administrativos y de contabilidad de dicho ramo sean nombra­
dos por el Ayuntainienío, a propuesta de las Comisiones co­
rrespondientes, de la terna formulada por los señores Secreta­
rio general e Interventor de fondos municipales.

49. Desestimar, en atención a que un reglamento de ca­
rácter general no puede lesionar derechos particulares sino en 
el momento en que sea aplicado a los casos particulares que 
puedan ofrecerse, el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan Bravo Frías, Médico de la Beneficencia Municipal, con­
tra acuerdo itumicipai de 17 de mayo próximo pasado relacio­
nado con aclaración de la reforma de! artículo 12 del regla­
mento de Pueriailtiira y contra el concurso reglamentario 
convocado por el Jefe técnico de la Beneficencia Municipal 
sobre elección de destinos con arreglo a dicho acuerdo acla­
ratorio,

50. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por ¡a Sección, 
en el recurso contendoso-admiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, Federico Torrado Díaz sobre re­
vocación de acuerdo municipal de 24 de agosto del pasado 
año que determinó su destitución del cargo de Conductor me­
cánico afecto a Talleres generales,

51. Coadyuvara la Adniinistración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
en el reciir,so coiiteucioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Antonio Segara Campos sobre 
revocación de acuerdo municipal de 14 de febrero del corrien­
te año que determinó pasase a continuar prestando sus servi­
cios a las órdenes del señor Delegado de Abastos, con excep­
ción de los que corresponden y son propios y peculiares de su 
iiombramiento de Fiel pesador.

52. Determinar, como resultado del expediente instruido 
al efecto, que se destituya al funcionario técnico-administrativo 
D. Miguel Arrióla Solana, que abandonó volmitarianieníe el 
servicio que le correspondía con arreglo a su cargo.

53. Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alberto León Peralta contra acuerdo municipal de 31 
de mayo de 1935 sobre !a designación de D. Angel Barquín 
Pozas para Recaudador de arbitrios del distrito del Hospicio, 
como resultado del concurso celebrado para la provisión de 
dicha plaza,

54. Desestim.'ir, de conformidad con lo ijiformado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
la Asociación de Funcionarios Municipales contra acuerdo mu­
nicipal de 31 de mayo próximo pasado relativo a la ampliación 
de los reglamentos de ios funcionarios numicipaies de todas 
clases y categorías en el sentido de ser aplicable para el régi­
men de excedencias el acuerdo nnmicipal de 2 de noviembre 
de 1912 que determina como requisito necesario para pasar a la 
situación de excedencia el llevar como mínimo dos años pres­
tando servicio activo consecutivamente,

,55. Proveer por concurso, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección y en vista de lo actuado sobre el particu­
lar, desplazas actualmente vacantes de Médicos de la Institu­
ción Municipal de Puericultura, con arreglo a las bases redac­
tadas por dicha Sección, que a continuación se expresan;

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de dos 
plazas de Médicos numerarios de la Institución Municipal de 
Puericultura.

Segunda, La provisión de estas plazas tendrá lugar entre 
los Profesores numerarios de la Beneficencia Municipal.

Tercera, Serán méritos preferentes;

1
■3

i
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Haber prestado servicios en la Institución Mimicipal de
Puericultura o en otras análogas, , . ,

Dedicarse a la especialidad de enfermedades de los ¡unos. 
Haber publicado trabajos médicos en relación con la in­

fancia. ■ , ,  . j  ,
En igualdad de condiciones serán preferidos los que posean

el titulo de Médico Puericultor de la Escuela Nacional de

Cuarta. Las iiisíaticias, debidamente reintegradas y diri­
gidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretarla, acompañadas de los docmiientos 
histificativos que se aduzcan, durante el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de la publicación del amnicio corres- 
prnidiente en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid.

Quinta. El Tribuna) que juzgará el concurso estará cons­
tituido por nn señor Gestor designado por la Alcaldia Presi­
dencia, como Presidente; y como Vocales, un señor Gestor 
designado por la Comisión de Beneficencia, el Jefe de las 
Secciones técnicas de Beneficencia y Sanidad municipales, el 
.Médico Director de la Institución y un Médico puericultor ele­
gido por sorteo. Serán auxiliados por el funcionario adminis­
trativo designado por la Secretarla general, con voz pero sin 
voto, como Secretario, ^ ,

Sexta. La propuesta que formule el Tribunal pasara a la 
Comisión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, la que 
elevará la suya al Ayuntamiento, que resolverá en definitiva; y 

Séptima. Los Médicos de la Institución Muiiicipal de Pue- 
riciiltnra conservan el mismo haber y categoría que les corres­
ponda en el escalafón general del Cuerpo de la Beneficencia 
Municipal, al que pertenecen.

A petición de losSres. Aleix, Morales y García Gallo que­
daron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se desestime el recurso de un intere­
sado solicitando reposición del acuerdo municipal de 24 de 
mayo último que desestimó instancia del reclamante para^qne 
se le otorgase el reingreso como funcionario del grupo de Con­
tabilidad en situación de excedencia voluntaria.

Otro proponiendo la forma de dar cnmplimiento a la sen­
tencia del Tribunal Supremo relacionada con el concurso con­
vocado el año 1928 para proveer dos plazas de Médicos va- 
cunadores. ,

Otro proponiendo las normas que deben regir para el fun­
cionamiento de los Servicios Sanitarios.

Junta Municipal de Prlmepa Enseñanza

56. Determinar que, para atender al pago de la cantidad
de 2.001) pesetas invertidas en el aiimenio de plazas  ̂ de! co­
medor escolar instalado eii el Grupo Luis Bello, eti virtud de 
órdenes de la Junta, se libre a! Director de! mismo, D. Pedro 
Pareja, la referida cantidad, con cargo a lo consignado en el 
concepto 278 del vigente presupuesto. _

57. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo !a adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, eii vista de la 
ponencia formulada por tres Vocales de la Junta en relación 
con las diversas solicitudes para participar de la suma de pese­
tas 25.000 que existe en el concepto 333 del vigente presu­
puesto para subvencionar a los Centros y entidades de carác­
ter cultural, de cuya cantidad hállase contraída desde 1 de abril 
próximo pasado, y por acuerdo de la Comisión Gestora de 8 de 
marzo anterior, la suma de 1,000 pesetas que fueron aplicadas 
a gastos originados por la Fiesta del Arbol, restando, por tanto, 
nn remanente de 24.000 pesetas:

Primero. La distribución que sigue en orden a las subven­
ciones aludidas:

Pesetas

A la Directora del Colegio Antonio de Solís, para
gastos de excursiones..........................................

A la Sociedad Económica Matritense.....................
Al Centro Instructivo Comercial..............................
A la Asociadúii de la Prensa..................................
A) Colegio de Huérfanos de Ferroviarios.............
A ia Asociación para la Enseñanza de la M ujer..
Al Centro de Estudios Universitarios..................

Pesetas

Sum a a n ter io r . '.000

Al Centro de Hijos de Madrid........................................
Al Centro Instructivo de) Obrero.. ...............................
Al Instituto Cultural Luis Vives.....................................
A las Escuelas del Centro Liberal Democrático de

las Venías.......................................................................
Al Centro Burgalés............................................................
A la Fundación Simarro....................................................
A la Liga Económica de Inválidos................................
A Anaquiños da Terra......................................................
A ios Coros Rosalia de Castro.......................................
A la Directora del Grupo Marcelo de Usera, para el 

iiomenaje a Fray Félix Lope de Vega y Carpió..
Al Centro Instniclivo Maurista del distrito del Hos­

pital.......................................................... .......................
Al Instituto Salesiano de San Juan Bautista.............
A la Casa de la República...............................................
Al Lar Gallego...................................................................
Al Centro Instructivo Protector de Ciegos.................
A la Escuela de niños de la calle det Labrador, 11. .
Al Centro de Cultura del Hospital............... ....... • - •
A la Sociedad de Vecinos del barrio de Califotnias,, 
Al Centro Instructivo Radical del distrito del Hospicio 
A la. Sociedad benéfica de pobres del distrito de la

Inclusa..................................................................................
A la Sociedad Cultural de la Fábrica de la Moneda..
A las Escuelas laicas de la calle de Francisco Mora,

número 26...................................................
A la Escuela semigratinta de lu calle de Santa En­

gracia, ............................................................................
Al Colegio de la calle de Santa Isabel, 3 6 .................
Al Círculo Republicano Federal del distrito de Pa­

lacio........................... ............., .......................................
A! Centro Republicano Federal det distrito de la

Latina..............................................................................
A la Masa Coral de Madrid...........................................
A la Asociación de Sordmimdos.....................................
Al lastitulo de Selección encolar obrera.......................
Al Instituto Pedagógico F. A. E ....................................
A la Asociación de antiguos alumnos de las Escuelas

A gu irre................................................................................
A las Escuelas del Círculo de Izquierda Republicana

del distrito del Congreso...........................................
'A la Asociación Nacional de Exploradores.................
A las Religiosas del Buen Consejo.........................
Al Colegio católico de ni ñas de Evaristo San

Miguel............................................................................
A la Sociedad Cultural Deportiva.................................
A la Asociación de Mujeres Republicanas.................
Al Asilo de la Beata María Ana de Jesús....................
A la Cooperativa de Casas baratas de Ferroviarios

del Norte........................................................................
Al Círcuto Radical del distrito del Hospital...............
A la Biblioteca de las Escuelas municipales de Sor­

domudos ............. ..........................................................
A la Unión Bancaria..........................................................
A la Escuela de niñas de San Marcos (Tutor, 11).. .
A la Asociación Esperantista................. .............

la Academia nocturna de adultas La Concepción.. 
la Escuela de ninas y párvulos de la calle del
Olmo, 3 1 .............................................., ■ ■ ‘ ..............

la Asociación de exalumnos del Colegio de la
Paloma..................................................................... .. ■

las Escuelas de niñas de Nuestra Señora del Ro-

A
A

1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1 000 
] .000 
1 .(>00

Sum a y  s ig u e .......................... 7.000

750
500
500

500
500
500
500
500
500

sano.................................................................................
Ai Hogar Americano.........................................................
A la Casa de los Gatos....................................................
A la Agnipacióa de amigos y padres de alumnos del

Grupo Pablo Iglesias..................................................
Al Centro Cultural Republicano del Puente de Se­

govia ...............................................................................
Al Centro Republicano Radical del distrito de la 

Inclusa.............................................................................

300

250
250
250
250
250
250
250
250
250

250
250

250

250
250

250

250
500
250
250
250

250

250
250
250

250
250
250
250

250
250

250
250
150
150
J50

150

150

150
150
150

150

150

150

S am a y  s ig u e .........................  21.950
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Pesetaa

Sum a a n te r io r .......................  21,950

A la Asociadóti de Vedtios del f-’iiente de Toledo . .  150
A la Institución de Amigos de la Etiseflatiza...............  150
A las Legionarias de la Salud.........................................  150
A la Sociedad Cultural Gas-Madrid.............................  ¡50
A la Asociadóti de damas protectoras del obrero__  150
Al Instituto español de Sanidad y I'cdagogía............. 150
A la Asociación española de padres y protectores de

anormales......................    150
A la Juventud Madrileña Cultura!................................. lá )
Al Colegio de Nuestra Señora de! F ila r ....................  150

T o t a l .............................................  23.300

Segundo, Que se autorice a la Jimta para que el rema­
nente de 700 pesetas que quedará en el expresado concep­
to 3,33 del vigente presupuesto pueda distribuirlo en las nue­
vas necesidades que se adviertan durante el presente ejercicio, 

y  previa discusión que consta eti acta, fué aprobado el 
dlctmnen y aceptada una enmienda verbal formitladu por el 
Sr, Andneza en el setitido de <[ue, con cargo al sobrante exis­
tente de 70fJ pesetas, se aumente en 100 pesetas la subvención 
srt3alada al Circulo Republicano del distrito de la Inclusa, que, 
por tanto, percibirá la suma de 250,

Comistún espeelal de Transportes

5B, Aprobar los presupuestos de 27,(XX) y 4,100 pesetas, 
remitidos por d  Consejo de la Empresa mixta de Transportes, 
a que ascienden, respectivamejite, las obras de tendido de vía 
y conducciones eléctricas relativas al enlace de las líneas de 
las calles de Santa Engracia y Eraiicisco Giner en la gloríela 
de la Iglesia, realizando el desembolso la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, de acuerdo con lo establecido en la base quinta 
del convenio y del ofreciniieiito de la misma de 2 de enero del 
corrietite año,

59, A()robar el proyecto y presupuesto formulado por la 
(.’ompañla Nadotial de Perrocarriles del Oeste de E,spana para 
la repuracióii de las vías de empaltne del Matadero, y que su 
importe, de 5,1)(X) pesetas, sea cargo, teniendo en cuenta la 
poiieiicia (oriiiulada por el Gestor [Relegado de Abastos y lo 
informado por la lt]lerveiicióii, al concepto 121 del vigente- 
presupuesto.

A petición del Sr. Soler quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se formule l eclmnación ante la Dirección general 
de Ferrocarriles, d'raiivtas y Trauspoiles por carretera contra 
la concesión particular de mi .servicio de autobuses de Madrid 
a 1 lurtulezu.

ADICION 15ÍIMERA

Asiiiiloi y exiieilientes con dictameii de las Comisiones

Comisión 1." Hacienda

(H). Otorgar, por una sola vez, al Asilo de Ancianos de 
las Merunuiitas de los Pobres nuti subvención de I.CXtO pese- 
tus, teiiicudo en cuenta la futicióu caritativa y timnaiiifaria de 
didia Institución benéfica; de ble ti do ser cargo la referida su mu 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto,

(il. Conceder, por una sola vez, a la familia de! portero 
de un Centro de Acción Fojuilar que perdió la vida eii cnnipli- 
mietito de su deber, victima de nn criininal atentado, iiiia indem­
nización de 2,0(W pesetas, con aplicación al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto,

()2. Contribuir con la cantidad de 500 pesetas, de confor­
midad con lo acordado por la Coniisióii de Gobernación, a la 
suscripción abierta para regalar una bandera a la Comandan­
cia de la Guardia civil que presta sus servicios eii la provin­
cia; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto.

n im | (

63, Conceder, por una sola vez, a la Federación Españo­
la de Ajedrez una subvención de 250 pesetas, con aplicación 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
tribuir a los gastos que se ocasionen a causa dei envío a Var- 
sovia de un equipo de cinco jugadores que habrá de tomar 
parte en e) torneo internacional que tendrá lugar en aquella 
capital.

04, Conceder, por una sola vez, una subvención de pese­
tas 2.000 a ia Federación Castellana de Atletismo, cooperando 
de esta manera a la celebración en Madrid por la misma de al­
gunas manifestaciones deportivas, entre ellas la clásica prue­
ba V Vuelta a Madrid; debiendo ser cargo dicha suma al capi­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

65. Abonar a D, César González Gómez, Inspector quí­
mico del Laboratorio Municipal, teniendo en cuenta lo acorda­
do en sesión de 20 de enero del corriente año, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación y como cumplimiento de senten­
cia dd Tribuna) Provincial de lo Contencioso-administrati- 
vo, la cantidad de 17.325,06 pesetas, importe de los haberes 
devengados y no percibidos por el mismo desde el mes de fe­
brero de 1932 al de diciembre de 1934, ambos inclusive, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda, por 
lina sola vez, una subvención de 2.500 pesetas al Comedor de 
Enfermos pobres diabéticos, y su abono con cargo al capitulo 
de Imprevistos de) vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y de una enmienda del Sr, Alvarez R. Villamil,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se solicitó 
por el Sr. Feijóo y otros señores Gestores que quedara este 
asunto sobre la mesa, y a su vez se pidió por el Sr. Andueza 
la declaración de urgencia del mismo; y sometida a votación 
nominal fué desechada la declaración de urgencia, acordándo­
se, por tanto, que quedara sobre la mesa el expediente, por 
11 votos de los Sres, Aleix, Alvarez R. Villamil, Feijóo, Gar­
cía Gallo, Montero, Morales, Muntán, Ortega, Otero, Serra­
no y Soler, contra dos de los Sres. Andueza y Castro.

Cumlsión 4 ,“—Baneflceneia, Sanidad y Pollala Urbana

66. Nombrar a la señorita doña Dolores Muntán de la 
Mata, de conformidad con lo propuesto por el señor Presiden­
te de la Casa de Socorro del distrito del Centro, Vocal de la 
Junta de Beneficencia de la referida Casa de Socorro,

67. Nombrar a D. Luis Satván Candela, D. Juan Mesa 
Vázquez y D. Leonardo Iglesias Fernández, en sustitución de 
D. José Alonso, D. José María Torroja y D. Francisco Jaén, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad, Vocales de la 
Junta de Beneficencia de la mencionada Casa de Socorro,

68. Designar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Cas­
tro, a D, Luis López Muñoz para la participación eii el sumi­
nistro de medicamentos a la Beneficencia Municipal en la 
segunda Sección farmacéutica del distrito de la Inclusa, por 
ser el único concursante comprendido dentro de la Sección 
que se índica.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

69. Aprobar las relaciones de facturas números 302 al 308, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
24.372,12; 38 345,47; 2.i91,03; 5.471,99; 1.796,,30; 420,90. 
y 277,65 pesetas, comprensivas de los suministros verificados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo 
ser cargo dichas sumas a ios créditos respectivamente con­
signados en los conceptos 132, 133, L^, 135, 137, 170 y 341 
del vigente presupuesto de gastos del Interior,

70. Adjudicar a las casas Pirelli y Firestone-Hispania, 
teniendo en cuenta la propuesta formulada por el señor Presi­
dente de la Comisión, e! suministro, durante el último semestre 
del presente año, de cámaras y cubiertas que se precisen para 
los servicios de tracción del excelentísimo Ayuntamiento, 
cuya subasta se halla pendiente de resolución, siendo cargo 
el importe de lides adquisiciones ai crédito consignado en el 
concepto !32 del vigente presupuesto de gastos del Interior 
y al 32 y 35 dei presupuesto correspondiente ai Ensanche; 
debiendo advertirse, además, que caso de que el Municipio

i
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ultime la adjudicación de concurso que en la actualidad existe 
pendiente de resolución, las indicadas casas PirelÜ y Fires- 
toue-Hispania cesarán en el suministro que se les encomienda 
en virtud de este acuerdo, sin dereclio a reclamación alguna, 
y que por lo que respecta a la formalización de taies suminis­
tros, se procederá pot el Servicio de Acopios, en la forma que 
a tal efecto tiene establecido, a la redacción de! jiecesarío con­
trato, que deberán suscribir los representantes de ambas partea, 
en el que, además de las condiciones generales que se estable­
cen para todos los suministros, se indicará la fianza que como 
garantía del contrato deberán depositar las casas a que este 
acuerdo se refiere.

7 !. Abonar a D. Pablo Moiitenot, en nombre y represen­
tación de la Sociedad de automóviles marca Delahaye, de 
Paris, adjtidicataria del concurso de cuatro coches de primera 
salida adquiridos con destino al Servicio coiiía incendios, la 
cantidad de 4,200 pesetas, importe del 10 por 100 de la 
cantidad de 42.000 pesetas, último plazo del coche auto-bomba, 
tipo 112 P. S ., número del motor y chasis 34.164, cuya recep­
ción provisional y definitiva se ha efectuado por la Corpora­
ción, en vista de las certificaciones expedidas por el Arquitecto 
Director del Servicio y por el señor Ingeniero Director ijite 
riño de Talleres generales y Transportes; debiendo ser cargo 
la suma anteriormente indicada al concepto sexto del presu­
puesto extraordinario de 1931,

72, Adjudicar definitivamente, eii vista de lo actuado en 
el expediente, a D. José Celador y a D, Pedro Casares, a los 
precios que resulten de la aplicación del aumento propuesto 
por los mismos, de 31 por 100 y 23 por 100, respectivamente, 
a los precios tipos señalados para los artículos que compreii- 
diiiii el Cüiicursillo celebrado al efecto, la enajenación y reti­
rada de los materiales de desecho que existen depositados en 
Talleres generales y Transportes y otras dependencias mu­
nicipales, que para el primero comprende el lote integrado por 
el hierro fundido, hierro dulce y chasis para automóviles, y 
para el segundo el lote del plumo y aluminio, bien entendido 
que por el señor Notario deberá redactaise nuevamente la 
escritura correspondiente, comprendiendo en la misma los plie­
gos de condiciones facultativas, económico-administrativas y 
los cuadros de precios formulados por el señor Ingeniero Jefe 
de Talleres generales y Transportes,

Junta Munletpal de Primera Enseñanza •

73. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 17 del co­
rriente, con motivo de instancia de varios Maestros consortes 
de las Escuelas nacionales interesando sean dados de alfa en 
la nómina de indemnización por casa-habitación, de la que 
fueron dados de baja en agosto de 1934, y en cuyo dictamen 
la referida Junta, haciendo suyo lo informado por el Servido 
Contencioso, propone se oficie al excelentísimo señor Ministro 
de Instrucción Pública interesando la suspensión de efectos de 
la orden mitiisterial de 29 de abril del corriente año, por la 
que se disponía que los Ayuntamientos se hallan obligados a 
conceder doble vivienda a los Maestros consortes, o, en su 
defecto, doble indemnización por casa, al objeto de evitar la 
necesidad de llevar a puro y debido efecto lo ordenado en la 
misma; todo ello a reserva de loque en su día resuelva el 
Tribunal Supremo en el recurso que tiene entablado el Ayun­
tamiento, y sin que de momento deba accederse a lo que 
interesan en sii instancia ¡os Maestros consortes firmantes de 
la misma.

ADICION SEÍiUNDA

Asunto al despacho de oficio

74, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, dando cuenta de una comimicacióii del 
señor Gestor Delegado de Beneficencia, dĵ  17 del mismo mes, 
proponiendo que ios FVofesores de dicho Servicio D. Enrique 
Alvarez Sáiz de Aja y D. Mario Sáncliez Taboada ostenten 
la representación del Ayuntamiento en el Congreso Infernacio- 
na) de Dermatología y Sifiliografia que ha de celebrarse en 
Budapest en el próximo mes de septiembre, y al que concurri­
rán dichos señores con carácter particular.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5."- OobeFiiaelÓn

A petición del Sr. Montero quedó sobre la mesa el dicla- 
meu proponiendo se desestime instancia de varios funcionarios 
técnico-administrativos y de Contabilidad interesando, a efec­
tos de cuatrienios, reconocimiento de determinado tiempo,

Tpibuual de la oposleióu para la provisión de uná plaza de 
Profesor trompeta de la Banda Municipal

75. Aprobar el dictamen de dicho Tribunal, fecha 10 de! 
corriente, eu el que propone, como resultado de los ejercicios 
correspondientes realizados para la provisión de la indicada 
plaza, quede desierta su provisión y sea anunciada mievaiiieii- 
te, por ser necesaria para la buena marcha de la expresada 
agrupación artística.

76. Se dió cuenta de una proposición, de los Sres. Garda 
Gallo, Soler, Morales y Otero, interesando lo siguiente:

Primero. Que por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente de la Comisión Gestora, en nombre de ésta, y haciendo 
uso del derecho de petición que concede d Estatuto fiuidn- 
mental de la nación, s e  acu d a  a l  s eñ o r  M inistro d e  T ra­
b a jo  en sú p lica  d e  q u e  s e  d icten  la s  oportu n as d is p o s i­
c io n es  a c la r a to r ia s  d e  la  ley  d e  A so c ia c io n es  p r o fe s io ­
n a les , en el sentido de que iio queden incluidas entre las 
Asociaciones obreras de que trata la expresada ley ta.s orga­
nizaciones, Sindicatos y Asodaciones de obreros y empleados 
de Ayuntaiiiientos y Empresas de servicios públicos, los cua­
les podrán asociarse con fines benéficos, pero en modo alguno 
constituir u organizar Sindicatos de resistencia frente a los 
poderes municipales o legítimos dd Estado.

Segundo. Que haciendo, asimismo, uso del derecho de 
petición, se interese dd señor Ministro de Trabajo y de los 
altos organismos del Estado la militarización, para ca.sos de 
huelga o circimsiancias exlraordiiiarias eu la vida de la pobla­
ción, de los obreros y empleados miiuicipales afectos al des­
empeño de un servicio público de interés general, tales como 
Bomberos, Limpiezas, Alcantarillas, Guardería, etc., etc.

Y previas iiiaiiifestaciüiies que constan en acta, fué tomada 
la precedente propuesta en consideración, acordándose que 
pasara con urgencia a la Comisión correspondiente para que 
se estudiara y elevara el oportuno dictamen a la Comisión 
Gestora eu la próxima sesión.

77. A continuación se dió cuenta de otra proposición, de
los mismos señores Gestores, interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación .se expresan, en relación con el 
proyecto, ya aprobado, de Gran Vía San Fraucisco-i’uerta 
de 'l'oledo, y para que sirva de base a la redacción del pliego 
de condiciones, qtie deberá redactarse por la Sección corres­
pondiente y por la Comisión de Fomento con la necesaria 
urgencia, ,

Primero. Será objeto, en su día, del concurso simple-: 
mente la pavimentación y urbanización de la vía proyectada, 
pudiéndose obligara! concesionario a tomar para la edificación 
im determinado número de parcelas, en la forma que más ade­
lante se detalla.

Segundo. El Ayuntamiento acometerá por si mismo las 
expropiaciones de fincas, sacando a concurso los derribos 
de éstas.

Tercero, Los solares resultantes quedarán de propiedad 
exclusiva del exceleutisimo Ayuntamiento, el cual los cederá a 
particulares o Empresas en lotes, que se fonnarán oportuua- 
niente a censo enfitéutico perpetuo, reservándose el Ayiinla- 
mieiito el dominio directo sobre el suelo.

Cuarto. El tipo de canon se obtendrá aplicando utt lanío 
por ciento igual al interés asignado en el presente al papel 
municipal, a) valor del solar calculado, capitalizando la cons­
trucción tolerada por las Ordenanzas, y el total de la super­
ficie a un tipo del 6,.50 por 100, descontado e) 25 por lOÜ legal 
de desalqiiilos y reparaciones. El tipo de 19 pesetas pie, a que 
ha llegado la Sección de Urbanismo, puede servir de base 
para esta operación.

Quinto. Los censatarios podrán obleiii r bonificaciones en 
el canon sienipie que la construcción de los edificios se rea-
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lice dentro de im tipo límite lo suficientemente reducido, e 
if'iialnieiite cuando en lugar de una parcela ad<]uleran varias 
para su rdpida construcción, pudietido llegar incluso a la exen­
ción total del pago del canon, también por lui número deter­
minado de años, si los supuestos a que se hace referencia 
llegaran a! Iitt¡ite favorable de la escala que se forme.

Sexto. I’or el pleno del Servido Contencioso se estudiará 
la parte jurídica del pliego en relación con la figura de dere- 
clio del censo enfitéutico y el derecho de supei fíete para que 
aquél pueda reunir las mayores garantías.

Sépfitno. De acuerdo con lo dispuesto en la vigente ley 
del I ’aro, se solicitarán del excelentísimo señor Ministro de 
'rrabajo aquellas facilidades que sean posibles, y principal­
mente la obtención de las subvenciones a que se refiere dicha 
ley, previo el oportuno estudio de las mismas por la interven­
ción Municipal.

Y la Comisión Gc.stora tomó en consideración la preceden­
te propuesta, acordando que pasara con urgencia a estudio de 
ta Cotiiisióti de Pomeiito para que la examinara en su próxima 
reimión.

78. Igualmente se dió cuenta de otra proposición de los 
mismos .señores Ciestores, interesando la adopción de los 
acuerdos que a cotitiiuiadón se expresan, como medidas coii- 
duceiiles a comprobar si por los dueños de los establecimieiilos 
que se indican se observan todas aquellas condiciones impues­
tas por ia Comisión de l-’oiicía Urbana:

Primero, l^or las 1'eneticias de Alcaldía se girarán perió- 
dicmiieiile las vi.sitas de inspección í]ue ordene la Comisión de 
Beneficenda, Sanidad y Policía Urbana en todos los acuerdos 
de concesión de licencia de apertura de establecimieulos des­
tinados a estabulación de ganados, despacho de !eche y carnes 
y ahiiHceiiaje, o depósito de materias peligrosas, y se dará 
cueiila inmediata de su resultado al Negociado de Policía 
Uibaiia; y

Segundo. Por este Negociado se incluirá en el Orden del 
día de la Comisión cuarta una sección destinada a dar cuenta 
del resultado de las visitas de inspección giradas por las Te­
nencias de Alcaldía, con indicación precisa de fedm de con­
cesión de las respectivas licencias.

Y lomada en consideración la precedente propuesta, se 
acordó que pa,sara u la Comisión correspondiente.

7St. Asimismo se dió cuenta de otra proposición, del señor 
Aleix, interesmido, dado el escaso número de aiiimáles qne se 
exiiilren en el l’arque Zoológico de Madrid, que, teniendo en 
ciienla qne In cantidad recaudada durante los meses transcurri­
das del año lictnal por visitar el referido Parque se aptoxinia 
a lasSlJ.ODO pesetas, se adquieran los ¡mimales necesarios para 
colocar nuestro jariHii Zoológico n la altnra de los de las 
capitales europeas más impotlatiles, ya qne los desembolsos 
qne .se efediiasen con este motivo serian amortizados rápi‘ 
danieiile al mimeiitnr los visilimtes por el mayor interés que 
desperfariiiii las mirvas adquisiciones de fieras.

Y tomada en consideración la jirecedeiite proposición, se 
■acordó qne pasara a estudio de la Comisión correspondiente,

SO.  ̂ I'iindmentt' se dió cuenta de otra proposición, suscrita 
por el Sr. Baixeras, interesando la adopción de los acuerdos 
qne a coatiimacióii se expresan, encaminados a corregir la 
falla de cniiiplimiento de lo establecido en las Ordenanzas 
mmiicipales en materia de coiistinccioiies urbanas:

a) I.a (.'omisión Gestora Municipal acuerda establecer 
una inspección qiÚMCeiifil de todas las coiistrncdones, que será 
llevada a calu) por los Arquitectos de zona y personal auxiliar 
COI lespoiidieiile, proponiendo en el acto a la Alcaldía o Tenen­
cia de A loa Id ia la im)rosición de sanciones en todos aquellos 
casos en qne las obras no se ajiisleii a los preceptos legales.

ó) El artlcalo7l8 de las Ordenanzas iiinnicipales quedará, 
por virliul de lo expuesto, adicionado con el siguiente párrafo:

«El Aiqiiitedo tmiiiicipal vendrá también obligado a ins- 
pecdonar qniiiceiialiueiite estas obras, proponieinlo en el acto 
a la Alcaldía I’residencia la imposición de sanciones en todos 
los casos de, iiicmiiplimietito de los preceptos que reguliUi las 
coiislrucciones urbanas.»

c) Bnra qne la inspección qne se propone pueda llevarse 
a cabo por ei personal técnico de ArquUectnra Manicipal con 
el debido conocimiento, el artículo 712 de las meticionadas 
OrdonaiiZíis qnedai á modificado en el sentido de ([ne los pianos 
y  Memorias se acompañen por triplicado, con el fin de que el 
tercer ejemplar o cojúa del proyecto quede archivado en la

zona correspondiente para ser utilizado al llevar a cabo la ins 
pección qniriceiial que se establece.

Y tomada eii consideración la precedente propuesta, se 
acordó darle la tramitación correspondiente.

81. A propuesta de la Presidencia se acordó qne pasaran 
a formar parte de las Comisiones de Fomento y Hacienda, 
respectivamente, los Gestores Sres. Soler y García Gallo.

82. A propuesta del Sr. Muntán se acordó el nombra­
miento del personal preciso para que puedan funcionar las 
piscinas de las Casas de Baños, siempre que el informe que 
deberá emitir la liitervencióii Municipal permita la contracción 
del gasto necesario.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y quince minutos 
de ia larde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O  _

Haüo sa ber : Que ei día 1 de agosto próximo, a las nueve 
de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de ios 
anteriores declarados soldados el presente año, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos eii ias unidades militares que se indican a 
contimmción:

DISTRITOS CAJAS DE RECLUTA

Centro.....................j .......
Eñlacio.....................)
Cliamberi................
Buenavistn -----  .j .̂......
Latina...................... 1
Universitlad...........

I

RESIDENCIA

Calle del Rosario, 2.

Lo qne se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el articulo 253 de! reglamento de 27 de 
febrero de 1923, dictado para aplicación del decreto-ley de 
bases de Rediilaniiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sus representantes 
que, siendo vohiiitaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 23 de julio de 1935.—El Alcalde Fresideiite, R a ­
f a e l  S a i .a z a r  A l o n s o

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La Comisión Gestora Mnaicipol ha acordado, en sesión de 17 
de mayo último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de los tapones necesarios para el cierre de los biberones 
qne precise la Institución Municipal de Puericultura y Maternolo- 
gía, dnriHite im año, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por e! precio tipo de 33.750 pesetas, impor­
te anual calculado.

Loa licitadqrea, qne podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señorea Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fiaiizn provisional la cantidad de 1.687,50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Deposiinria Municipal, 
acmiipañaiuio a los respeclivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio mimictpal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 3.375 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificacicin correspondiente.

La subasta se verifíenrú el día 13 de agosto de 1935, a las doce, 
en la pt iiiiera Casa consí.slorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), ba¡o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artícnlo 15 del reglamento de 2 de nlio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el

V.4 W M a d r
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Negociado de Subastas cíe la Secretaría y en las Tenencias de 
Alca Id ia de ios distritos del Centro y Hospicio, en loa dias hábi­
les, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia basta el niit- ri or al en cjne ha de 
verificarse, durante ias horas de diez de l,i mañana a una de 
la tarde. •

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta suba ta se bnllarán de manifiesto eti esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), datante las horas de diez a ntia, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se cimsigaa la obliga­
ción que contraed rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra d  contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 19fi2 ,

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 dd reglamento de 2 de juli ) 
de ¡924, no se formuló contr ' la misma (eclamación alguna.

Lo que se anuncia al público pora su conocimiento.
Madrid, II de julio de 193?.—El Secretario accidental, 

M. S abohido.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Est do de la clase fi.'*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a  la subasta de samipistro de ¡os tapones necesarios para e l  cierre de  
los biberones que precise la Institiición SUmicipítl de Paerlciittiirii t¡ Mater- 
nologiOi durante nn año):
D..,, que vive..., enterado de ias condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el suministro de io.s tapones nece­
sarios para el cierre de ¡os biberones que precise la Institución 
Municipal de Piiericulíura y Maternoingia, durante un año, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la provincia del día .. de ... de 193.,,, 
conforme en iin todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas (Aquí ia pro­
posición en esta forma; por el precio tipo, o con la baja de— tanto 
por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remaneraciones miiiimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 193...
■ ■ {Firm a del proponente,')

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 
de mayo último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de botellas de vidrio (biberones y terrinas) que precise la 
Institución Mtmic pal de Puericultura y Materuología, durante un 
atlo, COI) sujeción a  los pliegos de condiciones redactados al efec­
to y por importe anual calcalado de 16.8 0 pesetas.

Los licitíidores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamenle como fianza provisional la cantidad de 842,5 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o eii la Di posituriii Munici­
pal, acompañando a tos respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el reniatante la 
definitiva de 1.685 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 14 de agosto de 1935, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceíeiitisimo sei'ior Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bnei avista, en los días 
hábiles, desde e) siguiente al en que npnrezen inserto este anun­
cio en el Boletín O ficial de la provincia hasta el anterior a! en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
estíi suba^ta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924. no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento, _
Madrid, 11 de julio de 1935, El Secretario accidental, 

M, S auorido.

Modelo de proposteiOn
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,", y a) 

presentarse llevar escrito en el s-ibre lo si ei den te: Proposición para  optar 
a ta subasta de siiminislro d e  boteilas de tüdrio—biberonesp terrinas— que 
p recísela  institnción .Manícipol de t Herícri/fi/ra y Ma em bloffia, ííHrfrnfe 
un ano):

D. ..., que vive ,,,, enterado de las cotidicioties de la subas­
ta en publica licitación para contratar el suministro de botel as de 
vidrio (biberones y terrinas) que precise la Institución Municipal 
de Puericultura y Materuología. durante un año, anunciada en el 
B delta Oficial de la provincia del dia de ... de 193.,., conforme' 
en an todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro con estricta siijecióti a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de —tanto por 
ciento, en letra— en los piecios tipo.s.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mitiímas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categotía emplea­
dos en las obras por jornadu legal de f rebajo y por horas extrn- 
ordinarias no íeati inferiores a los tipos fijados por la Jimia creatla 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de i93...
________ (Firm a del proponerite.)

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de U 
de junio ultimo, atumeiar subasta pública para contratar Ja ena je- 
nación de cuatro coches Ford, modelo T, piezas especiales y neu­
máticos para los mencionados coches, existentes en los almacenes 
del Servicio de Acopios, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 28.606,04 pesems. 

Los liciindores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder eti estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,430,30 pese­
tas en ia Caja general de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio tiumidpal establecido, la que le será devuel­
ta a la termíimdóa del contrato, previa la certificación corres­
pondiente ,

La subasta se verificará e! día 17 de agosto de 1935, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de lu Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas eti el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposícianes para la misma se preseiitaráii en el 
Negociado de Subustas déla Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este atiuticio en el 
Boletín Oficial d e  la provincia, hasta el anterior al en que lia de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fundos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 25 de! reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 13 de julio de 1935.—El Secretario accidental, 

M. S abohioo,
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 0,", y al 
presentarse ilevar escrito en el sobre lo siguiente: TVoposíc/dn para  
optar a  ta subasta de ena/enadiin de cuatro coches Ford, modelo T, pie- 
sa s  especiales y neam dfícos para los mencionados coches, existentes en 
tos íiímíreenes del Serolclo de Acopios):
D ...., que vive .,,, enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar la enajenación de cuatro coches 
Ford, modelo T , piezas es edales y neumáticos para loa mencio­
nados coches, existentes en los almacenes del Servicio de Aco­
pios, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del dia ... de ... 
de 193,^., conforme en un todo con ¡as mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha enajenación con estricta snjeciún a ellas, 
(Aquí !a proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento de - ta n to  por ciento, en letra— eii ei precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remimeracionea mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, .. de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

Ayuntamiento de Madrid
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Subastas y concursos pemitentes en el d ía  de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

Dfa
de le Hiibasta 

o concurso

JflA
{Je U OE,|KTn IJH LOS MISMOS l’l K ■. r AKO concurfjc)

29 jtilio
SOlíABTAB

Irifítaladón y explotacíf^n, durante cin
co aflos. de un bar-canlína en la plnn- 
ta baja del Mercado Central de Fru­
tas y Verduras.—Canon anual........ 6.000

30 Instalación y exploiadón, clarante cín-
co Míos, denti bar-can tina en la plan­
ta alta del Mercado Central de Fru­
tas y Verduras. Canon anual........ 3.600

31 lastulítción y explotación, durante dii-
co nt'ios, de 111) bar-cantina en la plan­
ta ¡lila ciel Mercado Central de Pes­
cados,—Canon anual......................... 3,000

1 agosto Instalación y explotación, durante dti-
cu aflos, cíe un bar-cantina en la plan­
ta baja del Mercado Central de Pes­
cados.—Canon n linai ....................... eoo

13 Muninistro de los tapones necesarios
para el cierre de los biberones que 
precise la Institución Municipal de 
Puericnitiini y Materiiologla, duran­
te un aflo.-Importe anual culciilado. ,33.750

14 Kmnitilatro de botellas de vidrio (bibe-
rones y terrinas) que precise In Ins­
titución Municipal de Puericultura 
y Müteniologla, diiruiite un nílo,— 
Importe anual calculado..................... 16.850

17 Enajenación de cuatro coches Ford,
modelo T, piezas especiales y tieii- 
iháticüs para los metidonadus co­
ches, existeníes en los almacenes 
del Servicio de Acoplos, —Precio
tip o .......................................................... 28.606,04

31 iitlio
CONCURB03

AdqtiÍBicióíi de tres coches automóvi-
lea de turismo y enaienacióti de dos 
vehículos de este tipo, que se en- 
ciieiitran depositndos en el Servicio 
de Talleres ¿enemies y Transportes. 
Plazo de admisión de proposiciones:

PESETAS

agosto

veinte días hábiles, que empegarán 
a correr y contorse desde el sígaieii 
íe a aquel en que aparezca el anun­
cio en ei Boletín Oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Importe total.

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos.-Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correrycon- 
tarse des 'e el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga- 
ce ta d e  Madrid y terminarán en la fe- 
dia que nf margen se indica.-Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del iO por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios.

35,000

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo disp esto en las Or enanzas mnnicinales 

de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Esteban Bar­
barin proyecta estabi cer i:ii garaje con taller de ajuste e instalar 
iin electromotor de mi caballo de fuerza en a casa numero 13 de la 
calle de Guzmán el Bueno,

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante In Alca'riía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mad id, 25 de abril de 19.55.—El Secretario, M. B ehdejo.

Tenenela de Alcaldía del disti ito de Chamberí
Se anuncia al público que el día 22 del acta I, a las diez de la 

mafiana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de Al­
caldía la subasta de puestos paru la verbena de los Angeles.

Las comiiciones y el número de lotes, con arreglo al plano le­
vantado i I efecto, se encuentran en esta Secretaria a disposición 
del público, todos los dias laborables, de once de la mañana a una 
de la tarde.

Madrid, 18 de julio de !f)35 — El Secretario delaTenencia de 
Alcaldía, A. Coraeón G arda.

I N T E R V E H C I O

Cidteadún en Bolsa de los calares municipales durante los días i/ue se expresan

E 111 prèsi lio de I btla. t tbilgticiuneit Ue IÓU pese tus, al
3 por Ulti...........................................  .........................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909) - OliligncioiieB de
500 peseluH, al 5 por 100,..........................................................

ObligncioneH de ,5íiü pese tas, ni

( IbllgtIcioneK do 500 peseins, al 

f itiligncinne:! de 500 pesetas, al 

- UbMgadones de 500 pesetas, al

Bmprásiito de 101 I.
5 por 100.................

Empréstito de lOIS.
5 por lo o ................

Empréstito de 1023,
5.50 por 100............

Rnipréstilo de 1027.
5.50 por 100..........

Empréstito de 1020 — Oblignciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Enipréalito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetns, se­
rie A, ni 5,50 por 100..................................................................

Empréstito de iü .llO b lig aclon ea  de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100....................................................................

Einprésllto de 1011. —Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..................................................................

Obligaciones del Elnsaiiclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serle A, al 5,50 ñor 100,......................................

Obligaciones del Ensanche (ie 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

(Jbllgficiones del Ensandie de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............ .......................

Aiiierliir Ola IS Dta IG Diti IT ¡UTi IS tÚH 19 ijia 20

115 115 » 115 » tl5 »

98 » » 1» 1 »

85,50 83 , 83,25 » •A »

a i 83 83,50 » » »

92 92,25 92,25 92,25 92,26

94 » » 3> Tí » ZÍ

82,50 » 83 » 84 85,50

97 97 97 97 97 97,25 »

97 97 97 97 97 97,25

97 » 97 n 97 97,25 »

97 96.75 97 97 97 97,25

97 96,75 97 97 97 97,25

07 'A 97 97 97 97,25 »
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IN T E R IO R

Ingresos y  p a g o s  rea lizados por  cuenta del presupuesto de 1935

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos -------------------- —

presupuestos [[hsIh el 13 De! )4 al 20 Total liasta el
(’ A P I  r 11 L o  s - de julio de 1933 de iulio de 193S SO de iitlio Je ¡933

P ese tai Pene tas f^tíseuit é*tf$eía8

! .“—R entas........................................................... ...................................... 431.192.68 122.337,53 670 123.007,53
2.“—Aprovedianiientos de bienes comiinalea.................................. 3.544 600 631.604 250,50 631.854,50
.3.“- Subvenciones .......................  ....................................................... »
4.“—Servicios mtiniciiializadna...........................................................
5 .“—F.veiitimles y extraordinarios....................................................... 2-91S.6i4.09 2.332,199,75 468,07 2.332.667,82
é .“— Arbitrios con fines no fiscales.......................................... . , , , , » -
7 “ Conti ibnciones especiales........................................................... 280.00(1 64,999.98 » 61.999,98
8,“ —Dereclms y tasas............................................................................... 24 606.516,92 12.045 392,a5 287.197,10 12.332,590 05
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 22 576.545,61 8.489.174,90 » 8.480.174,90

ÍO.“— Imposición municipal............................................... ' ....................... 41.650.000 18.847.830,86 416.212,47 19.264.043,.13
11,“—Multas.................................................................................................. 526.000 159.912,41 3.467 163.379,41
12.“—Manconinntdades............................................................................ » »
13.“—Enlidadea menores............................................................................ » T
14.“—Agrupación forzosa del Miim'cipío........................... ................. '■ »
15,“—Resultas............................................................. .............. .................. A » » »

96.5.35.509,30 42.693.452,38 708.265,14 43.401,717.52
Resultas incorporadas................................................................................. 11.912.013 6.448.453,49 6.343,26 6,454.796,75

S um as .................................................... 108.447.522,30 49.141.905,87 714,608,40 49,856.514,27
Ingresos por reintegros de cantidades libradas...................  ......... 442.592,62 602,50 443.195,12

'I'OTAL oa INURUSOS....................... .. • ■ 108.447.522,30. 49.584.498,49 715.210,90 50.299.709,39

P A G O S

c a p I t u í , O S

CréilltQs

1. " -
2. " -
3. “
4. " -
5. “-
6. " -  
7.“-  
8 “ - 
9 ."-

10."-
IL “-
12.“
13. “*
14. “*
15. “-
16. “-
17.
18.

Oh!if»«ci((tieH lieni^riiles..........................
Re.preíteniiic!<ín immicipal..................
Vigilancia y .segnritlmi...........................
Policía nrimiia y nirni..........................
Recaudiiciílii...................... ...................
Personal y malerinl de oficitins........
■Salubridad e Hiüi'-iie................. ............
Betieftcencia...............................................
■Asialencia social.................................... ..
Instrucción piihlica..................................

-Obras páhlicaa.......................................
Motiles.........................................................

- Poinciita de los intereses coin una les.
-Maiicomitnidades....................................
-Entidades nn en orea....................................
-Agrupación íor/.oaa del Municipio,. . .
-linpreviaioB.................................................
. Resaltas.......................................................

Resultas incorporadas.....................................
S u m as . .

Pagos por devoluciones de ingresos..........
T otal i»k pauos.

p A HOH K t K i t i r r  A n n s

HutorrzHdô Hastfl 13 Del 14 al SO Total liastn e)
- de julio de 1935 de julio de 1935 20 de Iulio de 1035

Pese tas Pe se tus

28.592.591,17 11.813.964,24 1.067,67 11.815.031,91
132.250 60912,46 500 61,412,46

6.644.893,7.5 3.204.970,86 » 3.'04.9/0,86
14.962.1.37,60 2.663,207,03 11.920,15 2,675.187,18
2.498.032,50 1.261.151,10 » 1.261.151,10
7.939.885,87 3.696 022,84 3.474,79 3,690.497,63
8.139.162,75 3.029.935,07 3.629.9,35,07
6.763.852,55 2.857.887,.54 25.532,41 2.S8,i.419,'’5
2.847.558.58 832.899,02 » 832.899,02
6.310.322,40 3.106.747.29 30,224,30 3.136,971,59

10.853.7.57,81 4.515.990,40 50.244 4.566,234,40
500 250 » 250

445.000 385.ÜOO 385.000
n> H »

f- » » »
» » 1*

400.000 486.915,69 766 487,681,69
» »

96.530..564,98 38.515.913,54 123.729.32 38.639.642,86
14.468.013 8.821.289,06 7.262,60 8.828.551,66
10.998.577,93 47.337 202,60 130.991.92 47.468.194,52

» .391.647,26 26.941,12 418.588,.38
Í0.998..577,98 47.728.849,80 157.93,3,04 47.888 782,90

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devt elfos..............

Pagos realizados. ■. 
Idem reintegrados.

PiíSKTAS

49-856 514,27
418.588,38

47.468 191,52 
443,195,12

Existencia en D epositaría,

PKÜKTAü

49.437.923,89

47.024.999,40
2,412.926,49

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

íní^resos y pagos verificados p or  cuenta del presupuesto de i935

I N O lí P. S  Ü S

C A P Í T U L O S

1. “—líetitHS.....................................................................................
2. “—Aprovectifliiileiiln <le liienen cínitimHlew.......................
3. “—Subvenciones...................................................................
4. “—Rventimles e Imprevistos..........; .......................................
5. ®—Coiilribiicione» especifiles.............................................
8,®—CiiotíiH, recargos y particípadanes en (ribiitoa nacionales ,
r.®-M iiltas. ............................... ..................................................................
8 .® -liesiillas..................................  .........................................................

Int r̂eNos por reintegro de cantidades libradas,.

T otal

Créditos
pfftâupiicfltûfl

Pesetas

»»
%
1,000

351.800
n

18.500 000 
*

2.985 000

21.837,800
»

21.837.800

INGRESOS FOR.V1AL1ZADOS

Hasta el 7 
de julio de 193o

Peseias

5.950
»

377.718,40
T>

4.747.868,63
»

15.273.288,73

20.404.825,76
1.765,20

20.406.590,96

Del 8 al 30 
de julio de 1935

P esetas

»
29.01»

29.019
162,50

29.181,50

Tota! Itnsta el 20 de 
julio de 1935

Pesetas

5.950

406.737,40
»

4,747.868,63
»

15.273.288,73

20.433.844,76 
1.927,70

20.435.772,46

P A G O S

C A P I T U L O S

1.®— OliliKiidimes freiierale!i...............
а. ®—Policía urbana y rural...
3. “~GasloB ce recaiidadrtn... . . . . .
4. ®—Personal y imiteriül de oficinas .
5. ®—Ai-istepcia social...........
б. “—Obraa [tViblicas.................
7, " — Im previalos...........................
8. ®—Hcsiilltis.............................

Pasos por {levolitcioiies de liisresos.

T o tal .

Créditos

autorizados

Pesutaé

10.70l.6œ
2.024.976,21

993.000 
1.233,810

350.000
5 922.537,50 

91.764

21.317.692,71
t

21,317.692,71

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 7 
de Julio de 1935

Pesetas

6.385.785,38
1.097.896,18

481.945,84
590,345,09

99.533,88
2.698.293,77

10.541,68
4.228.936,36

15.593.279,38
¡i

15.593.279,38

Del S al so 
dejuiio de 1935

Pesetas

69.572,90
169.771,72

2.450
72,34

92.756,61
»
6.922,46

341.546,03
168

.341.714,03

Total hasta el2Dde 
julio de 1935

Pesetas

0.455.358,48 
1.267.667,90 

484.395,84 
590.418,43 

99.533,88
2.791,050,38 

10.541,68 
4.235.858,82

15.934.825,41 
. 168

15,934,993,41

B A L A N C E

ttinmill/.iidus. 
Idem devueltos...............

PhS“'' üiecntndos.. 
Ídem reiiilesnidos, <

PESE'IAS

20,433.844,76
168

15.934,823.41 
1.927,70

hxistencia en Depositaria.

PBSEl'AS

20.433.676,76

15,932.897,71
4.500.779,0.3

Madrid. 20 de julio de 1935,—El Interventor iminicipal, Ramiro Diae Sobrado.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo tle 
objetos en la vía pública, linca......................

Relativos a instalación de. inntores, ascensores, 
mpntacargas y otros anúlogos, apertura de 
estableciniientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por

0,50

Pesetfis

disposición de la Alcaidía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea............... 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
31 de j u l i o  de 1S35

'■it

El conocimiento y uso de los alimen­tos es fundamental
La palabra dieta expresa e) empleo razonado de la alimen­

tación: impropiamente ios Médicos empleamos la expresión 
dieta absoluta, queriendo decir abstinencia; los viejos Médicos 
decian dieta famis. El término «régimen», deriva de) latín 
regare, gobernar, e indica la sistematización de una disciplina; 
así se dice régimen de gobierno, régimen de trabajo; la expre­
sión régimen alimenticio es equivalente a dieta. D e la misma 
manera que decimos radiólogo para determinar al Médico que 
polariza sus disciplinasen el estudio y utilización délos rayos X , 
y radiología a la ciencia que profundiza su estudio, también 
expresamos con los términos dietologia y dietólogo a la cien­
cia que trata de los alimentos y a los Médicos que se consa­
gran a su estudio.

La dietologia es una ciencia nueva; sus primeros pasas se 
iniciaron cincuenta años atrás; pero ha adquirido una impor­
tancia científica, social y económica enorme en los üitimos 
veinte años.

Ella asocia bajo su gobierno otras ciencias puras cuyas 
disciplinas utiliza: la anatomia, la fisiología normal y patoló­
gica forman el pedestal en que se asienta, Se agregan, como 
cooperadores indispensables, la química biológica, la fisico­
química, la patología general, la especial y la bacteriología; el 
todo unido en forma armónica bajo el imperio de la higiene. 
Todas estas disciplinas existen; lo que resulta nuevo es su 
agrupación, su finalidad y su gobierno. Con los mismos mo­
saicos pueden cubrirse superficies iguales, pero totalmente 
diferentes entre sí; con las mismas ciencias puras pueden in­
formarse conocimientos de semejantes.

El organismo animal es una fábrica maravillosa que trans­
forma los alimentos hasta convertirlos en cuerpos simples ca­
paces de ser incorporados a! organismo o de ser quemados 
directamente. Para llegar a esta finalidad utiliza, en primer 
término, el aparato digestivo; como éste presenta característi­
cas individuales, se concibe también que cada sujeto reaccione 
de manera^diferente a la ingestión del mismo alimento, Y  sur­
ge asi una primera conclusión: un dietólogo debe ser un M èdi, 
co que conozca a fondo las modalidades del aparato digestivo 
y de sus glándulas. Se dice que un alimento se ha digerido 
cuando se le ha transformado de ta! manera que pueda ser 
absorbido por el torrente sanguíneo; llegado aquí, aquella sus. 
tanda sufre ¡as más variadas y profundas modificaciones hasta

ser utilizada por el organismo; este largo recorrido que ex­
perimenta el alimento después de su absorción se designa 
con una soia palabra: metabolismo. Se concibe, pues, que un 
dietólogo deba ser un fisiologisfa capaz de comprender estas 
misteriosas transformaciones del alimento ingerido. Lo que no 
se utiliza se elimina, y si se hace en forma incompleta o irre­
gular aparecen perturbaciones en la salud que sólo pueden ser 
conocidas por el Médico. Unicamente los Médicos pueden en­
tender de dietologia; los químicos, los físicos, los bacteriólo­
gos y los fisiólogos le prestan su colaboración; pero ellos, jun­
tos o separados, no pueden ser dietólogo*.

1.0 QUE SE RECETA A UN ENFERMO DEBE SER SABROSO 

Y ESTAR BIEN PRESENTADO

Cuando el Médico receta mi medicamento para curar una 
enfermedad utiliza los conocimientos que otras ciencias puras 
le brindan: la farmacopea, la bacteriología, la botánica, la qui- 
mica. El prescribe, pero sin el auxilio del Farmacéutico su ac­
ción quedaría interrumpida. De la misma inauern el Médico 
que utiliza el alimento con oficio de remedio hace dietotera­
pia; en este caso también el Médico prescribe la calidad, can­
tidad y forma dei alimento, y quien se encarga de cumplir esta 
fórmula se llama dietista. Aparentemente no necesita el M édi­
co saber cómo se prepara una fórmula farmacéutica, ni tampo­
co conocer cómo se prepara otra dietética; pero en ambos ca­
sos cumplirá mejor su misión si conoce la preparación de am­
bas fórmulas, porque podrá utilizar recursos que completen su 
intervención. En lo que se refiere a !a alimentación, esta con­
veniencia se transforma en mía necesidad. Esta diferencia en­
tre la prescripción farmacéutica y la dietética tiene consecuen­
cias de fondo. Un buen profesional, capaz de llenar cumplida­
mente su misión de Médico, poseedor de un rico y variado re­
cetario, puede ignoraren absoluto la preparación de su fórmu­
la y conocer apenas ia acción fisiológica del medicamento que 
emplea. Receta un remedio para la tos sin que recuerde su pre­
ciso modo de acción; si fracasa el primero tiene listo el segun­
do, y contribuye a ilustrarlo y a facilitar sii tarea la industria 
farmacéutica, que ha adquirido en sus últimas décadas una ad- 
mirabie y científica precisión. En !a prescripción de la fórmula 
dietética todo este andamiaje falla; debe precisar para cada 
caso la fórmula particular, guiarse por el estado dei aparato 
digestivo del enfermo y determinar la calidad y ia cantidad de 
cada ración alimenticia. Aquí no vendrá en su auxilio la indus­
tria con sus específicos; por ello la necesidad imperativa de
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que el Médico estudie dietologia, sin cuyo requisito su acción 
es siempre, en todos los casos, incompleta. Pero nuestra Fa­
cultad de Medicina no lo entiende así.

Esta falta de información de los Médicos en su fuente obli­
gada, la Escuela donde esíudiati, explica los errores de con­
cepto de nuestro ambiente. Se tiene el hábito de decir que un 
régimen afjmeriticio es siempre insulso, desabrido, poco apeti­
toso, cuando es todo lo contrario; lo que se receta a un enfer­
mo debe ser, en primer término, del mejor sabor y presenta­
ción posibles. Otro error común es confundir comer bien, rega­
ladamente, con dietoterapia; así hemos visto afirmar que en 
un determitiadü hospital se ctimplia con las exigencias de !a 
dietética porque el jefe de la cocina era un gran chef, y que 
figuraban en las listas de las comidas bacalao a la vasca y 
sopa sültefla. Si todo ello fuera cierto, habría que mandar los 
enfermos a los mejores restaurantes, porque, ai decir de la 
mayoría, es donde mejor se come; yo me agrupo con la mino­
ría: he observado que los que comen habitualmente en fondas 
y restaurantes, cualquiera que sea su categoría, son los más 
asiduos clientes del Médico.

LA PROFESIÓN DEL DIETISTA, AUXILIAR DEL DIETÓLOOO

Esta necesidad de colaboración en la admíiii.stración de los 
aliineutos a los enfermos ha obligado a crear una nueva pro­
fesión, desconocida entre nosotros, y que es la del dietista. Un 
dietista es un Farmacéutico que en vez de manejar remedios 
maneja alimentos, Esta nueva disciplina filé creada en América 
del Norte hace muchos, muchos afios, y ha adquirido allí tal 
prestigio, que no se concibe un hospital, fábrica, sociedad de 
beneficencia, taller, asilo, liotel o restaurante que no tenga a 
su servicio una dietista. Esta profesión ha salido ya a la calle 
a hacer compaílía al Médico; este prescribe su fórmula en la 
casa del cliente y asf como se lleva In receta al Farmacéutico, 
se llama al dietista pura que gobierne lo concerniente a la 
alimentación del enfermo.

Las canipaílas que se hacen en aquel maraviiloso pais para 
contrarrestar la mortalidad infantil, la tuberculosis y la morta­
lidad general, y a la vez en favor de ia alimentación racional 
y económica del pueblo, se cumplen mediante los diefistas,

que llevan a todas partes, desde la fábrica ai hogar y desde 
el hospital al restaurante, el consejo preciso sobre la forma de 
comprar, preparar y utilizar los alimentos. Muchos autores 
han comentado el resultado favorable de ia campaña antitu­
berculosa obtenido en aquel país, pero no anotan debidamente 
el papel primordial que tiene ia alimentación racional de la masa 
trabajadora. N o'hay sociedad de beneficencia, ni agrupación 
de protección a] pobre, ai desvalido, al enfermo, que no tenga 
su sección de economía doméstica, a cuyo frente hay siempre 
un dietista.

LAS ESCUELAS DE DIETISTAS EN ESTADOS UNIDOS 

E INGLATERRA

El número de Escuelas de dietistas que hay allí es muy 
elevado, pero sesenta y cuatro de ellas tienen programas y 
métodos de enseñanza aprobados por la Asociación Dietética 
Americana; la instalada en el hospital de Pensilvania, Filadel­
fia, tiene cursos superiores de perfeccionamiento para dietistas 
ya graduados. No hay Estado que no cuente con una asocia­
ción de dietistas y en el país se celebran anualmente con­
gresos de la especialidad. A las aspirantes se les exigen vein­
tiún años de edad y el título de bachiller, y no se considera 
que una Escuela de dietistas pueda establecerse sin contar con 
lui servicio o un hospital de cien camas. En los últimos años 
las investigaciones de dietología que se han publicado perte­
necen, en la mayoría de los casos, a mujeres dietistas. El M i­
nisterio de Agricultura tiene a su frente, en ia sección econó­
mica doméstica, una dietista muy conocida, la señorita Luisa 
Stanley, y el Departamento de Higiene, a Paulina Murrah.

En Inglaterra está, entre otras, la Escuela Londinense de 
Dietistas, que dirige Nei) Leitch, autor bien conocido en mate­
ria de dietología por sus trabajos sobre la alimentación de los 
países cálidos. AHI se imparten tres tipos de enseñanza; la 
profesional, para formar dietistas de carrera; la complementa­
ria, para Médicos, nurses y personal de las sociedades de 
beneficencia, y, por último, cursos populares para las mozas 
que signen estudios superiores y  para las madres de familia 

que deseen compenetrarse de los fundamentos de la alimen­
tación.

Ayuntamiento de Madrid
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V U i l N T A  I > K  F - A N

Relación poi clases dei fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días que se entesan  (1)

1) 1 S '1' K I T  O S

Cenim...........
Hospicio.........
Chaniberi------
Buenavisla—
Congreso------
Hospital.........Inclusa.................Latina..................
Palacio...........llniverBlí'a I ..

T otal < -

D IA  IS

1.425 
14 090 
18 691 
16590 
I I  4:20 
'0  470 
20.114 
20 114 
14 OOO

128 943

Di flu í
?90 

3(i90 
3280 
3 730 
2.204
2 314 
3.160
3 156 
i IDO

2450J

47 834

1.420 
3.750 
5 940 

18510 
53 i'S
4 400 
4.113 
4.115
5 200 
9.:!81

61 438

D I S T R I T O S

Centro..........
Hospicio........
Chamberí.......
Suenaviata... 
Congreso . . . .
Hospital.........
inda sa..........
Latina............
Palacio........
U niversidad..

T o t a '  .

D ÍA  16 D í a  20
Ci fàmuli D i f la t S t  Injfr Dt fAmllU Di  M it D i  U J IElLOB HILOI» KlLOb KLLOA Kll OS KILOS

1.420 635 1 too 1.435 940 1 40314 100 3.060 3 940 14 OJO 30(» 3 70018393 3.150 5 3HÜ 18 470 3 290 6 6101 0 ^ 3.700 18ÒOO 1B70U 3 800 18 60011 417 2 900 5.3(iS 10 424 2 201 63H1U.380 2 200 4 300 10 310 23 0 4 itoai 170 3 140 4 148 20 133 3, ira 4 lis20 180 3.129 4 lio 20 131 3.184 4 13614 800 1.400 5600 14 080 1.700 5.800> 24 511 9 301 » 21501 9401120.517 30.045 62 107 129.755 48 107 69 608
D IA  21 D ÍA  22 D ÍA  23 d í a  21

D« fim íUá D i  f lQ l D » l u j  D Ct fà B iU l D t t i n D i  la je Dt fim U ti D t f lo r D t U ]a Db f im l l l i D « f 1Dt D i  ú ) t

Kii.Qfi KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS HIL<»S KILOS Kll OS KIl.Üli

Ì À Ì 0 MO l. « 0 1.450 960 1.430 1.460 945 14 t9 1.430 oto I 4 t0
13^160 2 990 2 930 I3 K K j OO^O 2900 14 (4» 3010 2 8  0 14 126 3 n o 3 l io
!8GW 3 y f0 5 4B0 1B.8V1 3 629 6 4,50 18 790 8 650 5.6 0 18740 3 700 5 .^ 0
IS.7C0 3800 i8.fino 18 670 3.900 186)0 18 730 3 860 18 580 18 700 3 800 18.500
11 4 Í3 2 205 5 310 11 425 9 203 5 .113 I I  419 2900 5 311 U  417 9 901 5 sUO
10,290 9.290 4..VKÍ 10 300 2 301 4 314 10 490 2.310 4 310 10 320 2 240 4 270
20i2 ;9 3 2 Í4 í  932 a i 130 3 159 4.187 2n 18« 3 i9 l 4 166 20 143 a3 L4? 4 .U 0
20.V15 3241 i  951 20 131 3.113 4 11.1 ■29 179 3.151 t 144 2 i  141 3 160 4 172
Ü.20D 1.700 6800 14.200 1.200 4.8CO 14.309 1 , . ^ 4 200 14 500 1,310 4 flOc

* ■ « .491 8 383 * 94 512 0418 1 94 602 0.4(2 1 24 510 0411

129 177 48 121 61.799 199 115 47.968 60.535 120 656 48.310 6:1092 190.511 48.297 60.672

(I) En el pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. I.a casilla de pan de 1u[o se refiere al de viena, francés y Kaliego.

M F 3 H O A i > t >  I  > n :  1 .  A  o í <::h a i > a  '

Relación de precios de artículos de consumo durante los duis que se expresan

flSERClKS

Frutas
Albaricoques, kilograiin'.
Brevas, itieni....................
Cnmuesas, ídem..............
Cerezas, ídem..................
Ciruelas, ídem..................
Ciruelas Claudias, idem .
Chirimoyas, idem............
Fresa, ídem.......................
Fres An, ídem.....................
Fresquillas, ídem.............
Guindas, ídem..................
Guindas de la tierra, id ,.
I.imones, sera..................
Mandarinas, ca ja ............
Mandarinas, ciento........
.Manzanas, Itilograuiu... 
Manzanas de la tierra,

ídem.. . .  ....................
Manzanas de Chile, ídem 
•Manzanas verdedonceila,

idem...............................
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra

ídem........................
Melones de Levante, Id
Mollares, ídem.................
Naranjas, ciento ..........
Naranjas de Berna, ídem. 
NaranjasdeOrihueíaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem...................
Naranjas de Wàshington,

idem................................
Nísperos, kilogramo........
Paraguayas, ídem . . .

P R E C I O S

Di« tS
FeAetim

[>ÍH IB
PonebiLB

t>ÍK £0 Díit £1 
Peasbaa

niA 22 DÍK 26 
Psaetita

díh ai
PQBBtRft

0,30 a 1,30 0,30 a 1,50 0.30 a 1,50 !• 0,30 a 1,30 0,35 a 1,50 0,35 a 1.50
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 t 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60

» JC I» i ■ ft ft
0,40 a 0,90, 0,40 a 0.90 > 0,45 a 0 HO 0,45 a 1 0,60 a 1

0,40 a 0 80 0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 t tí,50 a 0.90 0,45 a 0.80 0,50 a 1
0,80 H 1,20 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 t 0,80 a !,50 0,80 b 1,40 0,80 0 1,53

» t ft ft ft
» i » » ft ft ft

B t a ft ft ft
» t i ft < fi

» « » ft ft
» ft , ft ft

25 a 45 25 a 45 25 a 45 1 25 a 45 25 a 45 25 a 45
> » * ft ft

. ft ft
0,50 a 0,80 0,45 B 0,80 0,40 a 0,80 ‘ 0,50 a 0,80 0,45 a 0,90 0,45 a 0,85

» t 'ft » ft ft ft
H < » a ft

D > ft » ft
0,40 a 1,25 0,35 a 1,20 0,35 a 1,15 t 0,35 a [,15 0,35 a 1,20 0,40 a 1,25

% » ft ft t
0,50 a 0 80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,70 f 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60
0,50 a 1,20 0 50 a 1,20 0,50 a 1,15 4P 0,50 a 1.20 0,50 a 1,15 0,50 a 1,20

» » » < 1 ft ft
25 a 30 25 a 30 25 a 30 20 u 30 20 a 30 21 a 30

« I» « ft ft ft

i » t » ft ft ft

ft ft ft ft
» t » > ft ft

0,60 a 1,15 0,50 a 1,20 0,50 B 1,20 0,50 8 1,50 0,50 a 5,25 0,70 a 1,40
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Pcraii, ..........
Peras de agua, fdem.. . . 
Peras de Üun Giiindu, Id 
Peras de la tierra, Idem
Picotas, Idem..................
Piflaa, caja......................
Plátanos, docena............
Sandias, kilogramo........
Uvas, Idem .....................

V o r d u r a a

ácelgas, iiiHimiu. .
Ajos, kilogramo . . .  
Alcadiofas, docena. 
Alcachofas, kilogramo,..
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena , . . .
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kllogratim___
Cardos, docena........
Cebollas kilogramo ,... ..  
Cebollas nuevas, ci

tiiaiiüjos................
Cebolletas. ídem ,.  
Escarola, docena. ..  
Espárragos de jardín

tioio.........................
Espárngoa pericos fil,,, 
Espárragos trigueros, Id, 
Espinacas, Idem. . . .  
Guisantes, kilogram o,...  
Ualaantcs de Levante
Jadías, Idem................
Judíos, Idem...............
Ledaigas, ..................
Lombardas, Idem, .. 
Patatas amarillaa, k ilo .. . 
Patatas blancas. Idem ,... 
Patatas de Canarias, id . . 
Patatas liolandesaH, 
Patatas liolandesas norte,

Idem........................
Patatas rosa, Idem . .
Pepinos, ídem..........
P lm ie iilo s  co lo rados,

d en tó .............................
Pimientos verdes, ídem ..
Eeitiolaclia, nimiojo.........
líepollo francés, docenii,, 
liepotio de Cdcerea, Idem 
iíepollo de la tierra. Id . .. 
líepollo de Levante, kilo. 
Tomates de Canarias, Id . 
Tomates de la tierra, fd.. 
Tomates de Levante, fd ,, 
i^amiiuiriiiK, mniiojo........

P R E C I O s

Día JS Día ID iMii 2t Du ■JÜ mu as D in

Hetbt lU lAA FojtBin» PtfAetiLh

0,,*i0 a 1,10 0,50 a 1,10 , 0,50 a i.to A 0,45 a 1,10 0,45 a l 0,50 a 0,90
. i* » 1 * A 0,80 a 1,20 0,75 a 1,2C 0,70 a 1,20
, 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,65 a 1 > 0,65 a 1,10 0,60 a 1 0,65 a 1

]» » 1 * 9 $ A »
! 0,50 a 0,80 0,45 a 0,80 , 0,45 a 0,70 í 0,45 a 0,7.) 0,45 a 0,75 0,50 a 0,75
1 A 1 > t A t A

Ü,7Ü a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 t 0,70 a 0,80 0,70 8 0,80 0,70 0 0,80
0,.Y) a 0,40 0,35 a 0,40 0..35 a 0,40 « 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,00 a 1,10 0,60 a Ü,8J 0,75 a 1 1 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

» » L B 1,25 e 1 a 1,25 ! a 1.25 0,75 a 1

0,30 a 0,50 0,35 a 0,60 0.40 a 0.60 A 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60
0,25 a 0,30 0,25 B 0 30: 0,25 a 0,35 1 0,25 a 0,35 0,28 a 0,32 0,25 8 0,35

» » A A A A A
> t t « A (

» A * * f A A A
1 a 1,45 1 a 1,75 1 a 1,50 t ] a 1,50 1 a 1,50 1 a 1.50
0,80 a 1,10 0,80 a I 0,80 H 1 A 0,00 a 1,10 0,80 a 1 0,70 a 0,90
1,2,5 a 3,50 1,25 a 3,50 1 a 4 l 1,25 a 4 1 a 3,50 1,25 a 4

» A A » A A »
1 s A t » A A

0,16 a 0,20 0.16 a 0,20 0,15 a 0,20 * 0,16 a 0,20 0,15 a 0,20 0,16 a 0,20

$ A A • A A A
* t í e A - »

1 & 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 A 1 a 2 1 a 1,75 } a 1,75

}> 0 A ( A A A
» 1 A A A A A

0,40 a 0,75 0,35 a 0,70 (1,40 u 0,75 A 0,35 a U,7ü C,40 a 0,75 0,40 a 0,75
» A A A » » A
» A A 4 A A A

0,60 a 1 0,50 a 1,10 0,50 n 1,10 c 0,50 a 1,10 0,50 a 1 0,00 a 1
0 80 a l 0,40 a 1 0,70 a 1,05 ( 0.50 E 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,75 0,35 a 0,70 0,40 a 0,80 1 0..H5 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60
0,75 a 2 0,75 a 2,50 1 a 2,50 t 1 a 2,25 1 a 2,50 1 a 2,50
1 a 10 4 a 10 3 a 9 t 3 a 9 3 a 8 3 a 9

» » A ( A t A
» » A « A A A

A A A A A A
0,20 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 e 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28

« f A A À » A
0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,10 0,15 a 0,25 0,17 a 0,19 0,17 a 0,10
0,18 a 0,30 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 A 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

t » A A 12 a 25 10 a 25 12 a 24
2 a t o 2 a iO 2 a 10 t 2,50 a 12 3 a 12 2,50 a 12
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 c 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

)* A A ir A A A
A A A A A » A

2 a 6 2 a e 1,50 a 6 > 1,50 a 6 2  a 6 2 a 6
A » t A A A
1 • A A A A »

0,60 a 0.70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,75 * 0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,35 a 0.45
0,50 a 0,6;) 0,40 a 0,60 0,50 tí 0,70 i 0,35 a 0,50 0,35 a 0.50 0,35 a 0,40
0,70 11 0,60 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 t 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,60 a C,8Ü

m unto A l>0 OfítINTit AIj IJK IPKSCIAIÍOS, A VK»«, HfJlC VOS* Y CAZ A
A’e/tíc/ítn de n/edos de venta durante los días que se exoresan

KaPKClKS

Aves
Capones, uno,. 
Gallos, ídem ... 
Gallinas, una.. 
Patos, uno . . . . 
Pavos, ídem..'. 
Pichones, par,. 
Pollos, u n o ,...

P R E C I O S

mu is dí a IP DU » DU

il'ttiiet'A«

DU DiU
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I0SEKCIK8

Cazs
Conejos de primera, par. 
Conejoa de segunda, fdem 
Conejos de tercera, ídem 
Conejos de cuarta, ídem. 
Perdices, idem...............

Huevos [ E l  c l * n l D ]

De Alemania...................
De Bélgica......................
De Bulgaria.....................
De Castilla.......................
De Francia.......................
De Galicia...................
De Holanda......................
Dp Marruecos ..............
De Murcia.........................
De Turquía.......................
De cámaras: B é lica  . . 
De idem: Bulgaria—
De idem: Galicia............
De ídem: Polonia..........
De Idem: Turquía..........

Pescados
Abadejo, kllograiuo------
Almejae, ídem................
Anguilas, ídem.................
Angulas, idem ...............
Aíún, idem......................
Bacalao, ídem...................
Besugos, Idem...............
Bocarte, Idem.................
Bocas, idem....................
Bonito, Idem...................
Boquerones, ídem.,
Brecas, ídem...............
Calamiires, Idem.........
Cangrejos de mar, ídem 
Caracolea, ídem . . .
Cazón, Idem..........
Centollos, idem... .
Cigelafi, ídem........
Congrio, Idem.. .  ,
Corvina, idem.........
Ctiicharro, Idem . . , 
Cliirlus, ídem.. . , . 
Dentones, ídem. .
Doradas, ídem........
Fanecas, idem. . . .  
Gallos, Idem . . . .
□ambas, ídem........
Galo, Idem.............
Japuta, idem..........
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem.. 
Lubinas, idem ..
Marrajo, ídem. .. 
Mejillones, ídem.
Melva, idem____
Merluza, ídem . . .
Mero, ídem........
Pajeles, idem . . .  
Panchos, ídem.. . 
Papardo, ídem...  
Parrocha, ídem 
Pescadülas. ídem 
Pez paíci. Idem.,. 
Platusaa, ídem ...
Potas, ídem.......
Rape, idem..........
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem, ,. 
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem.,. 
Truchas, idem. . 
Voladores, ídem .

Iitrtecbii: De atún, barril 
De besugo, idem. . . .  
De pescadillas, Idem...

P R E C I O S

íiitt m Dim. m Dim. SO D U  31

Krhbtlfcb

Dim. 3d Dim 33

7 7 7 « 7 7
6 6 6 » 6 6
5 5 5 5 5
4 4 4 4 4

» » ft ft

t 14 14 9 14 a 15 ft
17 a 17,50 16 a 17 %> 17 a 18 18

4 & 9 16 a 16,50 ft
16 a 17 16 a 18 16 a 17 t 17 a 18 17 a 17,50

16 a 17 « ft ft
15,50 a 17 15 a 17 15 a 16,50 f 14,50 a 17 19 a 20
16 a 18 15,50 a 17 16 a 16,50 1 15 a 17 16 a 18
14 a 15 14 a 15 14 a 15 i, 14 a 16 15 a 15,50

I» t 14 a 16 1 ft ft
15 a 16 14 a 15 t 15 a 16 ft

15 16 »
» II 16 15 15

16 16 > ft ft
15 16 ft ft 15
14 14 14 14 14

0
»
ft ft ft

1,30 a 1,65 I a 1.75 1 a 2,25 1 a 1,75 1,10a 1,65
1,40 a 1,75 1,25 a 1,65 1.10 a i,40 V 1,40 a 1,55

A ft ft ft
1 60a 1,75 1,30 a 1,60 1,30 a 1,50 * 1,30 a 1,65 1,40 a 1.70

4 » ft » ft
1,35 a 1,50 1,10 a 1,35 1,25 a 1,40 ft 1,35 a 1,40 1,10 a 1,25
1 a 1,1U 0,65 H 1,10 0,60 a 0,90 . 1 0,90 a 1,10 0,70 a 0,90

i) ft ft
1,75 a 2 1.40 a 1,75 1,40 a 1,65 t 1,25 a 1,40 1,25 a 1,65
1,15 a 1,25 0,65 a 1,10 0,60 a 0,90 ft ft 0,70 a 0,90
0,7.5 a 1 0,70 íi 0,90 0,75 a 1 ft 0,75 a 1
2 a 2,75 2,25 a 3 1,75 a 2,25 ft 2,25 a 3 1,75 a 2,25

S 0 50 a 0,85 0,30 a 0,75 « ft ft
í> * ft ft
l 0,65 a 0,80 » ft ft i

0,75 a 1 ft ft
1 2,75 R 4 1,40 a 3,50 1,25 a 3,30 ft 1,40 a 3,25 1,75 a 3,75

1,25 a 1,45 1,15 a 1,65 1,15 a 1,65 » 1,10 1,65 1,25 a 1,75
» » » 1

0,60 a 0,75 0,50 a 0,70 ft » ft
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,60 ft 0,25 a 0.56 0,25 a 0,50

t ft ft t
» * ft ft ft

0,75 a 0,85 ft ft ft
1,40 a 2 1,1Ü a 1,80 1,25 a 2 t 1,40 a 1,75 1,15 a 2
3 a 5,75 3,5Ü a 4,75 3,25 a 4,50 ft 3 a 4,25 3 a 4,25
0,75 a 1 0,65 a 0,80 » ft < »

i> r> ft ft ft
7 a 10 7 a 10 6,50 a 9 ft 6 a 9 6 a 9
9 a 12 l i  a 12 12 a 14 % 9 a n 12 a 14
3 ñ 6 3,50 a 0,25 4 a 7 ft 3 ñ 5,25 4 a 6
3,25 a 4,25 2,75 a 4,25 3 a 4 Jt- 3 a 4 3 a 3,75
1,70 a 2,25 1,60 0 2,10 1,40 a 2,10 ft ft 1,40 a 1,75

» y> » ft ft ft
K 9 ft * ft

2,75 a 3.50 2,25 a 3,25 2,40 a 3,50 ft 2,75 a 3,50 2,40 B 3,.50
2,2" a 3 2,25 a 2,60 ft 2,25 a 2,60 2,25 a 3
1,70 a 1,90 1,40 a 1,75 ft 1,76 a 2 ft
1 a 1,10 0,75 a 1 I a 1,10 B ft 0,65 a 0,85

y> B ft ft ft
0,60 a 0,00 ft ft ft
2,30 a 4,25 1,10 a 2,25 ft I a 2,30 1,10 a 2,30

6 » ft ft t
V i ft ft ft

1,25 H 1,50 1,25 a 1,50 1,40 a 1,75 1 1,40 a 1,65 1,25 a 1,50
1,25 a 2,25 1,90 a 2,75 1,75 a 2,50 r t,75 a 2,40 2 a 2,25

14 1 ft ft ft
6 a 9 6,25 e 7,25 6 a 7 ft B ft
2,25 a 3,25 2,75 a 3,15 2.25 a 3,50 ft 2,75 a 3,50 2,75 a 3,25
0,80 a 1.10 0,65 a 1,15 I a 1,40 ft 1,!0 a 1.50 1,25 a 1,60
4 a 6 4 a 6 4 a 6,25 ft 4 a 7 5 a 6
1,25 a 1,50 1,2,5 a 1,50 1,40 a 1,65 ft t,45 a 1,65 1,25 a 1.5(1

60 a es 45 a 65 45 a 51) ft 45 H 50 45 a .50
lio  a 115 115 a 120 n o  a l l s 110 a Its n o  a lts

9 ft M ft

18
16.50 a 17 
17
17
15.50 a 10

14.50 u 16
17.50 a 18 
16

16

i
1,10 a 
1,15a 

»
1.30 a

»
1,10a 
0,60 a

z
1.30 a 
0,60 a 
0,75 a 
2 a

1.65
1.65

1,50

1,35
0,75

f
0,25 a

0,90

0,45

2,40 a 
2 25a  

s

0,60 a 
1,10 a

3,.50
',,50

0,90
2,25

1.40
2.40

3.25 
I , t0
6.25 
1,40
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fíelacirín ile orecins lie oenín ihiraníe los días que ae expresan

KKBKCll'lK

Aceite, litro ......................
AccItiintiK, IdloKrtimo., . ,
Aguiirdlente, litro............
Alfnifa, qiiintnl m ............
Alcítiiol, iitro ....................
Algarrobas, (|iiintal n i. ..
Arroz, kilogramo............
Avena, quintal ni.............
Azikflr, kliogninio..........
'Bncnlno, klein..................
• -urbonen:

Cok, 4i] kilograiiiüH ..
Mineral, M ein............
Vegetal, líle iii............

Carnea fresca«:
Ciirnero, Idlograino. .
Cerdo, Idem. ............
Temer«, ídem ..........
Vnm priiiiera, ídem .. 
Idem segunda, Idem.. 
Idem tercera, Idem ,..

Carnes walndaa:
Chorizos, ídem..........
,innidti, Idem................
Tocino, Idem..............

Cebada, quintal ni............
C’ eiiteno, ídem.................
tiarbanzoa, kilogramo.,,
Hariimsi

Centeno, Idem. .. . .
Maíz, (dem................
Trigo ni detall, ídem. 
Idem al por mnyor,

qnintat iii........
ítluevofl, docena . . . .  
lahrtn, kilogrtiitio . . .
indina, ídem.............
Leche, liiro...............
I.enlelas, kilogramo.
Leítn, quiitial m____
Maíz, kilogramo. . . .  
Mmitecu de vaca, Idem.. 
Pan:

Cnndeal de flor, Idem. 
I.ihreln, fiOO gninioa. . 
Panecillo, pieza 
Idem fnntcda, Idem...  
Idem de vlenn, Idem.. 
Idem Id. peqneflo, Idem

Pa)n, quintal m ................
Pastas «opa, Itilogrnmo,.
Pul at as, líos Idem...........
Petróleo, litro..................
Pimieittos conserva, lata. 
iQiiesoa;

[)e bola, kllogntmo . 
De Griiyére, Idem...  
Manckego, ídem. . .  
De Parma, Idem . . , ,  
Roquefort, Idem . . . .

Bul, Idem.........................
Salvados, qulninl m . . , ,
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, Idem 
Trigo, quintal m ............
V íd o b :

Blancos, litro............
Tintos, Idem 

Vinagre, ídem.

P R E C I O s

níH 18 nii> IR Pin PfR 31 Pía ítá 2S PÍH 21

pDMfitnN Püitabaa P«9B4»bHÍ» PoflObat) Pesetas

1 , m  a 2.30 1,80 H 2,30
1

1,80 a 2 30 « 1,8o a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 « 2 1 a 2 1 a 2 if I li 2 1 Q 2 1 & 2
2 fl 4 2 R 4 2 u 4 1 2 R 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 * 18 18 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

da 45 45 » 45 45 45
0.70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 li 1,40 » 0,70 H 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

,Í5 ■V) 35 35 35 35
1,80 a 2,20 1,60 a 2,20 !,60 H 2,2í1 « 1,60 H 2,20 1.60 a 2.20 1.60 a 2,20
2,10 H 2,7u 2,10 a 2,70 2,10 H 2,70 « 2,10 a 2,70 2,10 R 2,70 2.10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 * 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5..50 4,40 a 5,ti0 4,40 « 5,50 ♦ 4.40 a 5,50 4,40 B 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,80 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,7Ü a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 > 27o a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 3 5,10 2 a 5,30 2 a 5,.10 » 2 a 5,30 2  íl 5,30 2 £1 5,.30

n 8 1 a 8 .1 H 8 í 1 H 8 3 n 8 3 H 8
4,80 4,80 4,80 í 4,80 4,80 4.80
.1,90 1.90 3,90 3 1.90 3,90 3,90
2 2 2 IĈ 2 2 2

8 a 11 8 a 11 8 H 13 B 8 a 13 8 a 13 8 a 13
7 a Ifi 7 H 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,50 2,.50 2,50 t 2,50 2,50 2,50

17 17 17 i  ■ 37 17 37
40 40 40 40 40 40

1,20 » 2„10 1,20 a 2,30 t ,20 a 2,.10 ' 1.20 a 2,30 1,20 a 2,30 !,20 a 2,30

» » M »
» » » » » 9

1 n 1,2fl 1 R 1,20 1 a 1,20 í 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

05 85 65 i 65 65 65
2,50 « 1 2,50 a 1 2 „50 B 1 ? 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 « 1,50 1 R 1,50 1 n l„50 4 1 a 1,50 1 a 1,50 1 El 1,50
1,40 il 1,90 1,40 H 1,90 1,10 a 1,90 ■Ù 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,00 « 0 80 0,80 a 0,80 0,60 R 0,80 í 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 n 1.40 1,10 a 1,40 K 1,10 H 1,40 I.IO ñ 1.40 1,10 a 1,40
8 8 8 í 8 8 .8
0,50 0.50 0.50 í 0,50 0,50 0,50
0 6 6 ¿ ’ 6 6 6

0,05 0.85 0,6,5 í 0,6,5 0,65 0,65
0,11 0,11 0,1,1 0,31 0,3.1 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13
0,13 0,11 0,13 0,!3 0,13 0,13
0,08 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

í l t i 11 14 t i II 11
1 H 1,20 1 R 1,20 1 H 1.20 4 1 B t,20 ! a Í.20 1 a 1,20
0,15 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 16 0,35 a 0,80 0,3.5 a 0,80 0,35 a 0,80

» » «■ » » »
0,75 a 0,9(1 0,75 H 0,(K1 0,75 a 0,90 * 0,75 R 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,00

8 8 8 * 8 8 8
11 n n K II 11 11
fi 8 6 A 6 6 6

10 10 10 ' V; 10 :o 10
II 11 11 » 11 11 11
0.15 11 0,20 0.15 « 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,211 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

10 30 .10 * ,k1 30 30

» * fi K
0,25 H 4 0,25 B 4 0,25 u 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 u (0,95 0.40 a 0,ft5 0,40 a 0,95  ̂ * ' 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

80 fiO fío ’6 60 60 60

0,™ « 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 10 0,60 u 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,80 u 0,90 o,eo n 0,00 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 Ü,5U 0,50 ' 0,50 0,50 0,50
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